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La sesión del Consejo se inició a las 8:02 am. Presidida por el Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la 
Facultad de Medicina.  
 
 

COORDINADORES:   
PROFª. ALICIA PONTE SUCRE   COORDINADORA DE INVESTIGACIÓN 
PROF. LUIS GASLONDE  DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS DE 

POSTGRADO  
PROFª. MARÍA V. PÉREZ DE GALINDO COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
PROF.  ARTURO ALVARADO COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
PROFª. CARMEN ALMARZA  COORDINADORA OFICINA DE EDUCACIÓN PARA 

CIENCIAS DE LA SALUD   
 

REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
PROF. ARTURO ALVARADO    PROF. MARIANO FERNÁNDEZ     
PROFª. FLOR MARIA CARNEIRO       
        PROFª. YAIRA MATHISON     
PROF. JUAN CARLOS GONZÁLEZ    PROF. LUIS ECHEZURÍA       
PROFª. MARIA E. LANDAETA     PROFª. JOSEFA ORFILA  
PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ    PROFª. CANDELARIA ALFONSO 
      

 
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
PROF. EDGAR SÁNCHEZ (E)     ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROFª. YUBIZALY LÓPEZ      ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
PROFª. LIGIA SEQUERA      ESC. SALUD PÚBLICA 
PROF. MIRLA MORÓN     ESC. NUTRICIÓN Y DIETETICA 
PROFª. MARIBEL OSORIO     ESC. ENFERMERÍA 
PROFª. FANNY MARTÍNEZ (E)    ESC. BIOANÁLISIS 
PROF. MARCO ÁLVAREZ     INST. ANATÓMICO   
PROFª. ITALA LIPPO DE BECEMBERG   INT. MEDICINA EXPERIMENTAL  
PROFª. MARIA E. ORELLANA    INST. ANATOMOPATOLOGICO 
  
  
 Y la Profesora CARMEN CABRERA DE BALLIACHE, quien actuó como Secretaria. 
  
PUNTO No. 1:   CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA 
Aprobada con la inclusión de los siguientes puntos: 
 

1. Oficio 119/2012 de fecha 02.05.12, emitido por la Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética, con anexo 
de la RENUNCIA irrevocable de la Prof. VALENTINA GARCÍA RAMÍREZ, C.I. 12.375.621, Instructor a 
medio tiempo adscrita a la Cátedra de Nutrición Humana de esa Escuela, a partir del 24.04.12.  
 

2. Oficio S/N de fecha 07.05.12, emitido por el Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, solicitando 
PERMISO para asistir a la 12th Conference Springfiel/Stockholm, en la Ciudad de Estocolmo, Suecia del 
08.05.12 hasta el 11.05.12. Director Encargado de la Escuela Prof. EDGAR SPANCHEZ, Coordinador de 
Extensión.  

 
3. SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO – ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 

 
 Prof. THEODORO JOSÉ PÉREZ GERDEL, C.I. 17.857.373, a partir del 16.04.12 hasta el 31.12.12 

(Recurrente).  
 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 13/12 

DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 
REALIZADA EL DÍA 08.05.12 
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SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO – ESCUELA DE ENFERMERÍA 
 

 Profa. ELEISA ISABEL SÁNCHEZ DE MAYORCA, C.I. 5.617.001, a partir del 01.04.11 hasta el 
31.12.11 (Recurrente).  

 
PUNTO No. 2:   APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 12/12 DEL 24.04.12 (APROBADA) 
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES  
 
PUNTO No. 3.1:  INFORME DEL DECANO 
El Dr. Emigdio Balda informó:  

1. El día 03 del mes en curso se dio apertura a las IV Jornadas de Medicina Tropical Dr. Félix Pifano cien años 
de su nacimiento, fui inaugurado por el Vicerrector Académico Dr. Nicolás Bianco como Rector (E) y el día 04 
se hizo la inauguración del Laboratorio de Antropometría de la Escuela de Nutrición y Dietética, localizado en 
el Instituto Anatómico igualmente asistió el Dr. Nicolás Bianco como Rector (E). 

2. El resto de la información está colocada en la agenda, por lo tanto cuando lleguemos a esos puntos, se dará 
discusión al respecto y les entregaremos si no les ha llegado por vía correo electrónico los documentos que 
han salido en relación a los mismos. 

 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN GENERAL  
La Dra. Carmen Cabrera de Balliache informó: 

1. Asistí en representación del Decano el lunes 30.04.12 a la entrega de credenciales del Diplomado de 
Emergenciología de la Escuela de Enfermería. 

2. El viernes 04.05.12 acompañamos al Decano Dr. Emigdio Balda a la inauguración del Laboratorio de 
Antropometría de la Escuela de Nutrición y Dietética en trabajo conjunto con el Instituto de Anatomía. 
Felicitaciones a ambas instituciones y en especial al Dr. Marco Álvarez Director del Instituto Anatómico y a la 
Profa. Mirla Morón Directora de la Escuela de Nutrición. 

3. El jueves 11.05.12; se conferirá la Orden Universidad Central de Venezuela al Dr. Francisco Fragachan. Esta 
Orden fue solicitada por las Autoridades de la Facultad de Medicina en mayo de 2011. 

4. El 03.05.12 acompañamos al Decano Dr. Emigdio Balda en conjunto con las Coordinadoras María Virginia 
Pérez de Galindo – Coordinadora de Extensión, Carmen Almarza – OECS, Alicia Ponte Sucre – Coordinación 
de Investigación, a las IV Jornadas de Medicina Tropical y Centenario del nacimiento del Dr. Félix Pifano. 

5. Felicitaciones a la Cátedra de Medicina Tropical y al Dr. Pedro Navarro organizador del evento. 
 
Se vienen desarrollando de manera regular las reuniones de Directores de Escuelas e Institutos para la revisión y 
propuestas del Organigrama de la Facultad de Medicina. 
 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN  
La Profesora Alicia Ponte Sucre informó: 

1. Acompañamos a los Profesores del Depto. de Medicina Tropical a las IV Jornadas celebradas los días jueves 

y viernes de la semana pasada. 
2. Acompañamos a los Profesores de la Escuela de Nutrición y del Instituto Anatómico en el acto de 

inauguración del laboratorio de Antropometría, acto que se llevó a cabo el viernes de la semana pasada. 
3. Asistimos a la reunión pautada con los técnicos del Vicerrectorado administrativo con motivo de la 

modificación de los organigramas y las estructuras organizativas de la Facultad. 

4. Acompañamos a la Profª. María Virginia Pérez el lunes 30.04.12 a la entrega de las credenciales del 

Diplomado en Emergenciología. 
 
PUNTO No. 3.4:  INFORME DEL DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO   
El Profesor Luis Gaslonde informó:  

1. Me complace informar que este año tenemos más de 1200 inscritos para el concurso, en el 2010 tuvimos 
590 y en el 2011 tuvimos 1110, en los dos llamados que hicimos más los rezagados, en este primer llamado 
tenemos ya 1200 lo que indica que esta ola viene en crecimiento; y que van a aumentar los aspirantes a 
nuestros cursos de postgrado, esperamos llegar a los 2000 que éramos hace 10 años, el resultado de este 

concurso será para finales de julio recuerden que el 7 de julio es la prueba de conocimientos instrumental de 
inglés, a partir de la semana entrante ya convocaremos al comité académico para la revisión de credenciales 
según las normas establecidas. 
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PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  
El Profesor Arturo Alvarado informó: 

1. Voy a refrescar al Consejo de la Facultad y a sus miembros una problemática más complicada que no ha 
podido ser resuelta que vengo anunciando desde el mes de noviembre del año 2011, como es el tema del 
servicio de mantenimiento y limpieza de las áreas que forman parte de la Facultad de Medicina, se han 
agotado todas las instancias correspondientes, como saben durante los años 2010 y 2011 se venían 
cancelando de una manera compartida el Rectorado aportaba el 50% de los recursos y las Facultades el otro 
50%, durante el año 2012 el aporte del Rectorado todavía no ha sido aprobado ni ha sido bajado a las 
distintas facultades de manera que desde el mes de enero hasta el mes de abril, que fue el período de 
prórroga que aprobó el Consejo Universitario , las Facultades que hemos cancelado lo hemos hecho con 
nuestro propio dozavo, si eso es así la proyección de cancelación el dinero presupuestado para ese servicio 

se agotaría cuando se cancele el mes de junio, la última conversación con la Directora de Planificación y 
Presupuesto es que ellos y el Rectorado iban a buscar alguna forma de cancelar el mes de mayo, pero no 
nos daban ni certificaban su disponibilidad presupuestaria para los dos próximos meses, entonces quiero 
decirles esto de una manera muy responsable están todas las actas de todas las reuniones que se han hecho 
en el pliego del año 2011, están las Facultades de Humanidades y Educación, Ingeniería, Arquitectura, 
Farmacia, Medicina y Ciencias, y en el pliego del año 2012 se pretendía incorporar Ciencias Económicas y 
Sociales, Ciencias Políticas y Jurídicas y Odontología, de manera que quedarían solamente afuera las 
facultades del Campus de Maracay, Agronomía y Veterinaria, realmente los Coordinares Administrativos que 
nos hemos reunido con el Vicerrector y con Dirección de Planificación y Presupuesto no comprendemos 
porque si las Facultades hicimos nuestro apartado presupuestario correspondiente al 50 % la dependencia 
central no la hizo, entonces ese dinero no existe en este momento como existía en el año 2010 y 2011; si 
aceptamos que el presupuesto ha sido el mismo para Facultades y Dependencias Centrales. 
Por eso les advierto que la situación es delicada, se están haciendo todos los esfuerzos para lograr mantener 
el servicio hasta donde se pueda, sabemos que es tan crítico que el día que ese servicio se detenga a las 24 
horas la Facultad va a estar colapsada puesto que las instalaciones sanitarias simplemente así estarán, es un 
tema delicado y quiero que sepan que no es un aviso de mal  agüero porque esto lo venimos trabajando 
desde el año pasado yo tuve las primeras reuniones antes de irnos de vacaciones en julio del año pasado, 
hasta la fecha no hay respuesta sobre el tema de manera que les advierto que además existe una situación 
que es particular porque el Consejo Universitario aprobó la prórroga de un contrato del año 2011 por cuatro 
(04) meses de manera que para pagar en los próximos meses la única manera de hacer una nueva prórroga 
es certificando la disponibilidad presupuestaria ellos no la han certificado. 

2. Por otra parte, en cuanto al tema de la revista nosotros que fuimos los responsables de que la revista saliera 
en sus dos números el año pasado contactamos a las mismas empresas que habíamos evaluado y resulta 
que actualmente están suspendidas del Servicio Nacional de Contratistas ese lote de imprentas, de manera 
que el número que esta rezagado que es el del segundo semestre del año 2011, en este momento, estamos 
estudiando que empresa podemos tomar para que haga la publicación impresa de un número reducido de 
ejemplares para distribuirlos a las bibliotecas y a los sitios de interés y la parte digital se está tramitando con 
el Proyecto Saber UCV a través del CDCH que es la alternativa más viable que nos ofrece para un 
alojamiento de esa revista ahí. 

3. Una noticia buena es que estamos a la espera que en las próximas dos semanas se le dé luz verde al 
funcionamiento del nuevo sistema administrativo que adquirió la Facultad, con el cual podrán trabajar 
directamente los administradores de las Escuelas y los Institutos, esto fue producto de varias reuniones y de 
tener que echar para atrás un Proyecto Original que no concluyo y por recomendaciones del Vicerrectorado 
Administrativo y la experiencia que vivimos en la Facultad de Humanidades decidimos aceptar ese tema, con 
las respuestas y las informaciones que hay por supuesto no son muy alentadoras pero esa es la realidad.   

 
PUNTO No. 3.6:  INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
La Profesora María Virginia Pérez de Galindo informó: 

1. Debo informar que la Dirección de Extensión mediante el Consejo Central, decidió que toda actividad 
relacionada con las facultades debe tener el aval y estar inscrita en las mismas. En consecuencia reposan en 
esta Coordinación la solicitud de registro de dos (02) grupos de extensión, de estudiantes de la Escuela 
“Razetti”. Para proceder al registro, esperamos una reunión del Consejo Central de Extensión, para decidir 

sobre algunas pautas. 
2. Asistí a las IV Jornadas de Medicina Tropical, las cuales apoyamos. Me permito felicitar a los organizadores. 
3. Pido disculpas a la Escuela de Nutrición y Dietética por no asistir a la Inauguración del Laboratorio de 

Antropometría y Nutrición por estar en el evento de Medicina Tropical. 
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4. El pasado viernes 30.04.12, se efectuó la entrega de diplomas a los cursantes del Diplomado en 
Emergenciología para Enfermeros y Enfermeras, en su V Cohorte. 

5. He asistido a las reuniones de Organización de los Organigramas de la Facultad, tanto por el Decanato como 
a los de las Escuelas, en este caso a petición de la Oficina de Presupuesto de la UCV. 
 

 
PUNTO No. 3.7: INFORME DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN PARA CIENCIAS DE LA SALUD 
La Profesora Carmen Almarza informó: 

1. Buenos días, quiero sumarme a las felicitaciones, ya expresadas por quienes me precedieron, por los eventos 
de la Cátedra Medicina Tropical en homenaje al centenario del Dr. Félix Pifano y aniversario de la Cátedra 
durante los días jueves 03 y viernes 04 del presente mes, mi reconocimiento al Prof. Pedro Navarro y demás 
miembros de la Cátedra. 

2. El viernes 04, en el Instituto Anatómico, se realizó la inauguración del Laboratorio de Antropometría y 
Nutrición, producto de una alianza entre la Escuela de Nutrición y Dietética y el citado Instituto.  Las 
Cátedras de Nutrición en Salud Pública y la de Clínica y Terapéutica Nutricional, en un esfuerzo conjunto 
unieron sus objetivos docentes y de investigación a nivel de pregrado y postgrado y con el apoyo del Prof. 
Marco Álvarez, director del Instituto Anatómico, con el financiamiento externo y con el apoyo de las 
autoridades de la Escuela y Facultad, hicieron posible la concreción de este proyecto iniciado en 2001. 
Felicitaciones a las comunidades de la Escuela de Nutrición y del Instituto Anatómico, representas por la 
Prof. Mirla Morón y el Prof. Marco Álvarez. 

3. Ayer lunes 07 asistí en compañía de la Prof. Josefa Orfila a reunión convocada por la Prof. Nina Rodríguez, 
Coordinadora de la Comisión Central de Admisión, para tratar asuntos relacionados con la seguridad y 
vigilancia durante la realización de la EDACI UCV 2012, presentes en la reunión el Prof. Orlando Vizcarrondo, 
dos profesoras del Programa Samuel Robinson, una profesora de Ingeniería   y dos representantes del 
cuerpo de Vigilancia y Seguridad. Se informó que el domingo 06 se realizó la primera evaluación 
correspondiente   al Área de Sociales, Educación y Jurídicas, en la misma participaron 20000 aspirantes en 
dos jornadas, se cumplió el proceso de acuerdo a lo planificado con total normalidad.  Se intercambiaron 
números telefónicos con el personal de Vigilancia y aspectos relacionados con la prueba de Salud a realizarse 
el 03 de junio. Se suministró información de los Estacionamientos que serán utilizados por el personal 
docente, administrativo y estudiantes que participarán en la logística. 

 
PUNTO No. 3.8: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”  
El Profesor Edgar Sánchez (E) informó: 

1. El miércoles 03 de mayo se recibieron 200 pupitres, con un valor de 70.000 Bolívares, donados por el Dr. 
Adán Celis, Empresa Molanca C.A. Se dotaron 4 salones de la Cátedra de Salud Pública que funcionan en la 
Planta Baja de la Escuela, además 40 pupitres se enviaron a la Cátedra de Bioquímica. 

2. La semana pasada se tuvo conocimiento de un Acta levantada por el Sindicato donde argumentan fallas 
constatadas de las condiciones adecuadas para el trabajador en las oficinas de Control de Estudios; a partir 
del día 27/04 han comenzado a trabajar de 8 a 12 del medio día por 15 días hábiles, a partir de dicha fecha 
de no resolverse los problemas mencionados, se retiraron los trabajadores del área, hasta la solución de las 
demandas: colocación de aire acondicionado, reparación de los vidrios de las ventanas, pintura del ambiente 
y sillas ergonómicas. La repercusión de dicha medida representa la paralización de todos los procesos 
administrativos/académicos en la Escuela. 

3. El pasado viernes asistí al acto de inauguración del Laboratorio de Antropometría de la Escuela de Nutrición 
en el Instituto Anatómico; felicitaciones a la Prof. Mirla Morón y al personal de la Escuela que ha participado 
en la concertación de este proyecto y al Prof. Marcos Álvarez Director del Instituto, sede del Laboratorio. 
 

 
Informe de la Directora de la Escuela de Medicina “José María Vargas” 
La Profª. Yubizaly López informó: 

1. El día de ayer se realizó el último Taller sobre rediseño curricular organizado por la comisión de Currículo de 
la Escuela. Se concluyó en los lineamientos generales para la elaboración del currículo por competencias. En 

el plazo de 1 mes se hará la reunión de seguimiento para evaluar los avances. 
2. Hoy estamos enviando el organigrama preliminar propuesto por la Escuela Vargas (solo resta la aprobación 

definitiva de 2 de las cátedras involucradas en los cambios propuestos). 
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3. Mañana 9 de mayo a las 7:30 AM, se realizará la Videoconferencia de Trauma. del Programa Educación sin 
fronteras, en conjunto con el Baylor College of Medicine de Houston. Esperamos asistencia a pesar del Paro 
convocado por la APUCV, pues no podemos suspender este tipo de actividades institucionales. 

4. El Centro de Estudiantes presentó un Proyecto para la Construcción de una Cancha de Futbol de salón como 
parte de una donación del Banco Central de Venezuela 

 
Informe de la Directora de la Escuela de Salud Pública: 
La Profesora Ligia Sequera informó: 
Hoy 8 de mayo de 2012, la Escuela de Salud Pública, informa al honorable Consejo de la Facultad de Medicina, los 
siguientes aspectos: 

 Organigrama ESP/UCV 
La fecha para la discusión del organigrama de la escuela con la Dirección de Presupuesto del VRAC fue pospuesta 
para 17 de mayo por solicitud de las Especialistas que vienen realizando esta actividad. 
 

 Se entregó a DICORI la evaluación del Convenio No. 88/06 UCV-UNET 
 

 Acreditación de los Postgrados de la ESP/UCV 
La  evaluación de los postgrados de Salud Pública para la acreditación  de los programas de Especialidad de 
Administración de Hospitales, Especialidad de  Epidemiología y la Maestría  en Epidemiología y la  re-acreditación del 
Programa de Especialidad de Administración Sanitaria realizarán una reunión con la Comisión Central de Postgrado 
para revisar todo el proceso. 

 Capacidad Instalada de RRHH  de la escuela, se muestra en el cuadro siguiente: 
CAPACIDAD INSTALADA DE PERSONAL DOCENTE DE PLANTA DE LA ESCUELA DE SALUD PÚBLICA 

DPTO CATEDRA DEDICACION TOTA
L 

CONDICION 
ACADEMICA 

OBSERVACIO
NES 

E

X 

TC M

T 

Co Jubila

ble 

Pre-

Jub 

Res

ta 

Tramita 

doctorado  

ADMÓN EN SALUD 
Curso Ampliación: 3 
Admón.  Hospitales, 
Admón. en Salud Publica, 
Economía de la  Salud 
Especialidades: 2  Admón. 
en  S. Admón. Hospitales 

Admón. 
Sanitaria 

2 1 1 2 6 2 1 3  

At. Med. y 
Hosp. 

- 1 3 1 5 1 - 4  

Nutrición en S. 
P. 

1 - - - 1 1 - 0 Tiene 1 Profa. 

Sub-Total 3 2 4 3 12 4 1 7  

CS. BASICAS 
Carrera: Información de   
Salud 
Curso  Ampliación 
Epidemiologia 

Especialidad en 
Epidemiologia 
Maestría en Epidemiología 

Ciencias 
Sociales 

- - - - - - - - No tiene 
Profesores 

Estadística - 2 2 1 5 1 - 4  

Epidemiología 2 2 1  5 2 - 3  

Educación P/ 
S. 

- 1 - - 1 - - 1 Tiene 1 Profa. 

Microbiología - 1 - - 1 - 1 -  

Sub-Total 2 6 3 1 12 3 1 8  

SANEAMIENTO 
Carrera: Lic. Inspección en 
Salud Pública 

San.  
Ambiental 

1 - - - 1 - 1 0 Tiene   1  Prof. 

Zoonosis 1 - - - 1 - - 1 Tiene   1  Prof. 

Hig. Alimentos - - 1  1 - - 1 Tiene   1  Prof. 

 2 - 1 - 3 - 1 2  

TECNOLOGIA Carreras: FT  
- TO Cardio - Radio 

Rehabilitación - 6 3 2 11 - - 11  

Tecn. Diag.  Y  
T 

- 2 6 5 13 - 2 11  

Sub-Total  8 9 7 24 - 2 22  

 TOTAL 7 16 17 11 51 7 5 39  

 
Del   cuadro anterior se infiere que la situación de la planta profesoral de la Escuela de Salud es crítica por cuanto:  

 un 7,69  %   de las cátedras  no tiene profesores adscritos a las mismas, lo cual equivale a  1  de las 13  
Cátedras;   
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 existe el 46,15% de cátedras o sea 6 de las 13 cátedras que solamente tienen adscritos    1 solo profesor o 
profesora. 

 Existe un número de 7 profesores Jubilables a la fecha, correspondiente al 13,72% del personal de planta.     
 Se estima que el número de Profesores existentes a mediano plazo será de 39 para todas las actividades: 

docentes, investigación y extensión. 
 El viernes pasado 05 de mayo de 2012 culminó la última cohorte de TSU en Inspección de Salud Pública del 

Convenio UCV-Gobernación de Monagas. 
Ante este la situación, nos veremos en la necesidad de ampliar la suscripción de nuevos convenios institucionales 
para atender las necesidades de profesionales que demandan los servicios de salud del país. 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética:  
La Profesora Mirla Morón informó: 
 El pasado 4 de mayo la Escuela de Nutrición y Dietética realizó la inauguración del Laboratorio de Antropometría 
y Nutrición de la que funcionará en el Instituto Anatómico “José Izquierdo” de la Facultad de Medicina. Proyecto 
ejecutado dentro del Convenio Cooperativo entre la Universidad Central de Venezuela y HP de Venezuela y 
presentado y aprobado en Consejo Universitario dentro del marco de los programas LOCTI. En el acto estuvieron el 
Dr. Nicolás Bianco Vicerrector Académico UCV, el Dr. Emigdio Balda, Decano de la Facultad de Medicina, Dra. Carmen 

Cabrera, Coordinadora General de la Facultad de Medicina, Profª. Carmen Almarza de Yánez, Coordinadora de la 

Oficina de Educación para Ciencias de la Salud, Dr. Aquiles Salas, Director de la Escuela “Luis Razetti”, Profª. Alicia 

Ponte Sucre, Coordinadora de Investigación de la Facultad de Medicina, Dr. Marcos Álvarez, Director del Instituto 
Anatómico “José Izquierdo” de la Facultad, profesores y estudiantes de la Escuela de Nutrición y Dietética. 
  

 La ejecución de esta obra, concluyó en forma satisfactoria y a pesar de las dificultades que se presentaron 
por los cambios en las normativas administrativas por las que atraviesa la universidad, prevaleció la mística de 
trabajo, el empeño y la pertinencia e identidad en cada uno de las personas que actuamos como 
corresponsables de este proyecto, permitiéndonos demostrar una vez más que la Escuela de Nutrición y 
Dietética consolida sus funciones académicas, y de equipos y mobiliarios, para lo cual se siguen realizando 
alianzas estratégicas con la empresa privada. 
 
De igual manera quiero expresar nuevamente mi agradecimiento, al Prof. Marcos Álvarez, Director del Instituto 
Anatómico, por compartir los espacios físicos del Instituto con nuestra Escuela, y en consecuencia permitir la 
creación de este importante laboratorio, que sin duda fortalecerán, las actividades de docencia e investigación 
de ambas instituciones. 
 
El pasado 7 de mayo se llevó a cabo una segunda reunión en la Coordinación del Rectorado de la UCV. En la 
Coordinación del Rectorado de la UCV. En la misma estuvieron presentes: El Coordinador del Rectorado Prof. 
Orlando Vizcarrondo, el Ingeniero Ugueto de COPRED, representantes de la Unidad de Mantenimiento y 
Vigilancia de la UCV, además contó con la asistencia de los Directores de las Escuela de Antropología, 
Comunicación Social y Nutrición y Dietética. La misma tuvo como finalidad analizar la problemática que se está 
presentando con las áreas comunes del estacionamiento de las siete (07) Escuelas que comparten y hacen vida 

laboral en estos espacios y concretar en conjunto con las dependencias antes mencionadas las acciones 
inmediatas a considerar para darle una respuesta satisfactoria a esta problemática. COPRED ya inició la 
medición de los espacios que serán utilizados como áreas de estacionamiento y posteriormente se llevará a cabo 
la demarcación y distribución de los espacios a utilizar por cada una de las Escuela de acuerdo a los censos del 
personal entregados. 
 
Seguimos a la espera de la instalación de los compresores de aires acondicionados para el Laboratorio de 
Alimentos y la Sala de Usos Múltiples de la Escuela por parte de la Unidad de Mantenimiento de la Facultad de 
Medicina. 

 
Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis:  
La Profesora Fanny Martínez (E) informó: 

1. Debo dar disculpas por no haber asistido al acto de inauguración del Laboratorio de Antropometría, teníamos 
un compromiso previo con el XV Congreso de Bioanálisis, Felicitamos a la Prof. Mirla Morón por culminar su 
proyecto y la Prof. Marcos Álvarez, por todo lo que esto significa. 

2. La semana del 2 al 5 de mayo se celebró el XV Congreso de Bioanálisis a nivel nacional que conto con activa 
participación de profesores y estudiantes de nuestra Escuela. 
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3. A partir de hoy 8 de mayo comienzan los trabajos de instalación del cableado estructural, este proyecto 
contó con el apoyo de Informática Médica de la Coordinación de Informática Médica a través del Prof. Héctor 
Arrechedera quien nos donó el suiche principal para este cableado le damos las gracias, estos trabajos tienen 
una duración aproximada de seis (06) semanas, comenzarán hoy en la sede del Edif. Principal hasta el 11 de 
Junio, y en el Galpón comienzan el 28 de Mayo hasta el 25 de Junio. 

4. Debemos agradecer e informar que el Vicerrectorado Administrativo nos dios la parte del financiamiento para 
el cableado, la Escuela de Bioanálisis también aporta el dinero que se recabo por el III Congreso que se 
celebró el año pasado en junio, esto se va utilizar para comprar los suiches secundarios, nos falta un aporte 
que esperamos poder conseguir en el resto de las instituciones incluyendo este Decanato. 

 
 
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  

 
Informe del Director del Instituto Anatómico: 
El Profesor Marco Álvarez informó: 

1. El Instituto Anatómico expresa, ante este honorable cuerpo, las más sinceras disculpas al comité organizador 
de las Jornadas del Instituto de Medicina Tropical en honor al Dr. Félix Pifano, ya que: 1) Una protesta 
estudiantil el día 03 de mayo y 2) El acto de inauguración del Laboratorio de Antropometría y Nutrición, el 
día 04 de Mayo, hicieron imposible la participación en dicho acto. Los saludos y Felicitaciones por dicha 
actividad. 

2. Se Informa al cuerpo que, como había sido pautado se llevó a cabo, con todo detalle de satisfacción, la 
inauguración del Laboratorio de Antropometría y Nutrición. Un esfuerzo de cooperación entre Instituto y 
Escuela de gran satisfacción para las autoridades del Instituto Anatómico, de la Escuela de Nutrición, de las 
autoridades Decanales y Rectorales manifestadas en dicho evento. Solo queda reiterar, a todos los docentes 
– investigadores con motivación hacia la investigación en el campo, a la participación en dicho espacio. 

3. Se informa al cuerpo respecto al acto de protesta estudiantil que violento el derecho laboral, no solo de la 
máxima autoridad de la institución sino de personas ajenas a la demanda, “por lookers y espacios para 
comer”, dirigida por el bachiller Blanco del Centro de Estudiantes. 
3.1 Al respecto cabe destacar que en cuanto al #Proyecto Lookers”, no ha habido negativa ni oposición al 

mismo. Solo que por decisión del Consejo Técnico, apegado a las Normas de Funcionamiento del 
Instituto, concluyó que la alternativa ante la propuesta estudiantil (Anexo I), se hacía una propuesta por 
parte del Instituto por razones de seguridad del mismo (Anexo II). 

3.2 Respecto al espacio para comida, ha sido AUTORIZADO en acuerdo conjunto con la Cátedra de 
Histología que funciona dentro del Instituto Anatómico, que el espacio de la terraza del piso dos, sea 
acondicionado para tal actividad. Según información por parte de otros estudiantes, hay en marcha el 
diseño de proyecto de área de recreación en dichos espacios. 

 
De manera que la violenta agresión expresada en el bloqueo, con gabinetes de estructura metálica en las puertas de 
acceso al laboratorio de microscopia, sin ningún planteamiento o pliego de conflicto previamente agotado que 
justificara tal hecho, ha sido rechazada por toda la institución. 
 
Informe de la Directora (E) del Instituto de Biomedicina: 
La Profesora Norís Rodríguez informó:  

1. Los días 4 y 5 de mayo asistimos a las IV Jornadas de Medicina Tropical, donde participamos en la Mesa 
Redonda sobre Leislimaniasis Tegumentaria. El acto de inauguración fue un sencillo y merecido 
homenaje al Dr. Félix Pifano en la conmemoración del centenario de su nacimiento. 

2. Felicitamos al comité organizador. 
3. Queremos recordar que el próximo mes de junio se estarán celebrando las I Jornadas en homenaje al 

Dr. Jacinto Convit, invitamos a todos los que deseen acompañarnos, a inscribirse en la página web del 
Instituto. 

4. Hemos asistido a la reunión de los institutos con las Licenciadas Marisela González y Erika León, la cual 
consideramos muy positiva, se aclararon varías dudas y se consideró que era necesaria una reunión 
individual con cada instituto; para Biomedicina la reunión está programada para el 14 de mayo. 

  

PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES, ESTUDIANTILES Y EGRESADOS:  
 
INFORME DEL PROFESOR JUAN CARLOS GONZÁLEZ, REPRESENTANTE PROFESORAL PRINCIPAL:  

1. Primero Felicitar al Dr. Gaslonde por lo que acaba de decir, porque esos nos anima en las sedes de 
postgrado y en la misma manera sin saberlo nosotros como sede de postgrado universitario de 
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gastroenterología del Hospital Universitario, en vista de la capacidad que tenemos ahorita pedimos dos (02) 
nuevos residentes para el próximo período, quiere decir que cuatro (04) residentes que venían más o menos 
desde hace unos dieciséis (16) o dieciocho (18) años recibiendo la cátedra, actualmente creemos que 
tenemos la capacidad para poder formar un número mayor de especialistas, por eso vamos a pedir dos (02) 
residentes más, así que felicitaciones.  

 
INFORME DE LA PROFESORA FLOR MARÍA CARNEIRO, REPRESENTANTE PROFESORAL PRINCIPAL:  

1. Solicito información acerca de la situación financiera de la revista de la Facultad de Medicina, la cual tiene un 
retardo en su edición de cuatro meses. Como fue una propuesta que hice de invitar al Profesor Gidder 
Benítez para que ejerciera un Derecho de Palabra, por su condición de editor de la Revista de la Facultad de 
Medicina a fin de conocer la situación real de la Revista y este cuerpo tomo varias decisiones en este asunto, 
deseo saber los avances logrados para la solución de los problemas en relación a la edición impresa y 

también los esfuerzos adelantados por Informática Médica de la Facultad para la versión digital. 
2. De todos estos asuntos voy a estar muy pendiente, haciéndole seguimiento y solicitando información. 

 
INFORME DE LA PROFESORA MARÍA EUGENIA LANDAETA, REPRESENTANTE PROFESORAL PRINCIPAL:  

1. Informo que tuvimos oportunidad de participar en la IV Jornadas de la Cátedra de Medicina Tropical, en 
homenaje al Centenario del Dr. Félix Pifano. Fue un evento de gran calor humano, en el cual se 
intercambiaron gratas memorias, además se dictaron charlas de alta calidad científica. Tuvo amplia 
participación de estudiantes y profesores y un ambiente de grata cordialidad. Felicito al Prof. Pedro Navarro 
y al resto de la Cátedra de Medicina Tropical por el éxito de este evento. 

2. Felicitamos a la Escuela de Nutrición y Dietética y al Instituto Anatómico “José Izquierdo”, por la 
inauguración del Laboratorio de Antropometría, nuestros deseos por el éxito de este excelente proyecto. 

 
INFORME DEL PROFESOR HECTOR ARRECHEDERA: 

1. Participamos en el centenario del nacimiento del Dr. Félix Pifano, los que tuvimos oportunidad de conocerlo, 
sabemos de la calidad de este profesor y de la formación de los estudiantes que hoy profesionales 
estuvieron en la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en este evento participamos con la realización de una 
video conferencia que como siempre fue coordinada por el Prof. Ingeniero Luis Fernández y el personal de 
Informática Médica, logramos conectar a la Universidad Nova de Lisboa con el Dr. Jorge Douguia, nos dio 
una conferencia el Dr. Ciro Maguiña, de la Universidad Peruana Calletano Eredia, Marcos Laserda del 
Instituto Manaos de Brasil y Dr. Jaime Torres quien se encontraba en ese momento en el evento de 
Infectología, dio la conferencia desde Valencia en la sede de la Universidad de Carabobo, nuevamente es un 
ejemplo de cómo estas herramientas están funcionando, de cómo estamos aprendiendo a usarla, quizás 
donde tuvimos una mayor participación de profesionales, fue en el núcleo de Cumaná de la Universidad de 
Oriente, donde el personal se trasladó desde Acarigua y Cumaná, para participar activamente en este 
evento, Felicidades por supuesto a todo el Personal de Instituto de Medicina Tropical y a la cátedra en este 
Homenaje que le rindieron al Dr. Félix Pifano. 

2. Con gran placer recibimos la noticia de la trasferencia de los fondos del Vicerrectorado Académico a la 
Dirección de Tecnología para pagar el cableado estructurado de la Escuela de Bioanálisis, este es otro 
ejemplo de como la suma de todas las partes es más que un todo, La Escuela de Bioanálisis contribuyo, la 
sede de Informática Médica a través del Proyecto de Actualización Tecnológica colocó el suiche principal, 
estos trabajos comienzan esta semana, pero hay que tener en cuenta que este trabajo no cuenta con los 
recursos para ser finalizado, es decir se están haciendo los trabajo de cableado estructurado se tiene unos 
suiches, hacen falta recursos que andas por el orden de aproximado de doscientos mil bolívares (200.000,00 
Bs.), para la compra de los suiches secundarios, lo que no hicimos fue parar el comienzo del trabajo de 
cableado y ya aparecerán los suiches, hemos tenido conversaciones que necesitamos que las autoridades de 
la Facultad también se manifiesten, en estos intereses en el que todos estamos apuntados, yo sé que no hay 
recursos, pero sé que todos haremos un esfuerzo y podemos hacer que la única Escuela de la Facultad que 
no está conectada, logre tener, y ahí van haber doscientos cincuenta (250) nuevos puntos para que 
profesores y estudiantes disfruten del cableado inalámbrico y de la conexión a la red universitaria. 

3. Informo que acabamos de recibir la propuesta de CANTV, para dar un servicio de metro de internet a la 
Escuela de Salud Pública, con la cual también tenemos una deuda importante, los recursos para este 
proyecto van a ser cancelados en un comienzo por el Proyecto de Actualización Tecnológica para que la 

Escuela de Salud Pública tenga otra calidad de conectividad, siempre y cuando la Dirección de Tecnología de 
Información y Comunicación, incorpore el gasto recurrente a los cotos de la Universidad  de manera que 
esto pueda ser cancelado por esa vía, se le enviará una copia de la propuesta la Prof. Mariano Fernández, de 
manera que desde la Escuela nos apoye; ya que se necesitará un respaldo. 
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4. La semana pasada se logró contratar al Arquitecto Rafael Marciano, quien está elaborando un Proyecto para 
la Recuperación del Estudio de Televisión, que se encuentra en el cuarto piso de la Escuela “Razetti”, este 
estudio de televisión estaba abandonado después de muchos años dejara de ser usado, con una iniciativa 
muy buena que se hizo con el Dr. Croquer, al igual que el Dr. Papa y el Dr. Durán y creo que ese espacio 
necesita ser recuperado, para que se puedan hacer clases, se puedan grabar las clases de los profesores, 
para que esas clases magistrales estén en Internet, y los estudiantes puedan verlas cuando quieran, que se 
pueda hacer eventos de prevención en salud, que puedan ser colocados en internet e utilicemos toda esa 
rica plataforma que nos están dando y como lo están haciendo otras universidades del mundo. 

5. Vemos con preocupación la situación que está ocurriendo en la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con la 
oficina de control de estudios, con ellos estamos haciendo un proyecto  para que los estudiantes se puedan 
inscribir en línea, a partir del próximo período, sin embargo, si esta oficina no está funcionando a tiempo 
completo, que son digamos de donde necesitamos los insumos no vamos a poder tener las respuestas que 

están pidiendo la Dirección de la Escuela y los estudiantes con lo cual pido se busque una solución pronto 
antes de que esto se comience a complicar, como paso una vez en el Instituto de Medicina Tropical, por un 
tema que se podía haber resuelto fácilmente. 

6. La Asociación de Profesores de Universidad Central de Venezuela APUCV, está convocando para el día 9 de 
mayo a un Consejo Superior Ampliado, mañana miércoles de 8 a 10 de la mañana, y se van a tratar puntos 
muy importantes que nos atañen a los profesores, tiene que ver con la parte del presupuesto universitario y 
no contemplar en el mismo puntos tan importantes como HCM para el profesora y Seguridad Social, para 
este Consejo Ampliado están invitados todos los representantes profesorales a los consejos de Escuela y a 
los Consejos de Facultad. 

 
Informe del Br. Alfredo Vivas, Representante Estudiantil: 

1. Queremos informar con mucha alegría que la semana que viene una delegación formada por cuarenta (40) 
estudiantes de las Escuelas “Vargas” y “Razetti”, estarán asistiendo en la Isla de Margarita al XVIII Congreso 
Nacional de Estudiantes de Medicina llevando un total de aproximadamente diecinueve (19) trabajos entre 
casos clínicos, trabajos libres y poster siendo la delegación de todas las Universidades del País con Escuelas 
Médicas que lleva más trabajos al Congreso. 

2. En vista de la situación presentada en el Instituto Anatómico con los estudiantes, nos reunimos con la 
presidenta del Centro de Estudiantes que habían estado en la actividad y nos informaron que ellos en lugar 
de organizarla lo que hicieron fue mediar para evitar una complicación de la situación y nos explicaron la 
problemática con los lookers, que para resumir, ellos informan que hasta el día de hoy han presentado dos 
proyectos para los lookers, a la directiva del Instituto y no habían obtenido respuesta, ya que el Dr. Álvarez 
acaba de informar que hay una respuesta por parte del Instituto me gustaría que el Dr. Álvarez y el Dr. 
Balda me den una copia y poder reunirme con el Centro de Estudiantes, y poder ayudar a que la solución se 
haga de forma adecuada.  

 
 
PUNTO No. 6: PREVIOS 
 
6.1. CF13/12          08.05.12 
Oficio No. CU 2011-1726 de fecha 26.11.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 10.04.12, emitido por el Prof. 
Amalio Belmonte, Secretario de la Universidad Central de Venezuela, informando que el Consejo universitario en su 
sesión ordinaria del 23.11.11, una vez escuchada la propuesta del Prof. Rómulo Orta, Representante Profesoral 
Principal, ante ese Cuerpo, sobre la creación de la Cátedra “Universidad con la Sociedad, Ideas para 
establecer una Agenda Social, la cual comprendería los siguientes aspectos: Superación de la pobreza, Salud y 
Educación para el Siglo 21, el desarrollo local sostenible, Equidad de Género y Derechos Humanos, Civiles, Sociales y 
Políticos, aprobó dicho proyecto adoptándolo a ser un Programa del Rectorado de la UCV, el cual tendrá una 
Coordinación General, y contará con un Coordinador y un Secretario Ejecutivo. 
 
Asimismo, ese Cuerpo acordó designar al Prof. Emilio Osorio Álvarez, como Coordinador General y al Prof. Rómulo 
Orta, como Secretario Ejecutivo.  
 
Igualmente ese Cuerpo acordó solicitar a cada Facultad de la UCV, la designación de un representante ante la 

Coordinación General.  
 

 Diferido CF11/12 DEL 17.04.12  
 Diferido CF12/12 DEL 24.04.12  
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DECISIÓN:  
Designar a la Profa. Luisa Castillo Cátedra de Salud Pública de la Escuela de Medicina “José María Vargas” (Principal), 
y al Prof. Luis Alfonso Colmenares Cátedra de Medicina Tropical de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” (Suplente). 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
6.2. CF13/12          08.05.12 
La Dra. Carmen Cabrera de Balliache, Coordinadora General de la Facultad de Medicina, presenta para 
consideración del Cuerpo las Comisiones Asesoras de la Facultad, a fin de que los Directores de Escuela y la 
Representación Estudiantil ratifiquen o designen los representantes de dichas comisiones, para el período 2012 – 
2014.  
 

COMISIÓN DE AÑO 
SABÁTICO PARA 

CIENCIAS MÉDICAS 
BÁSICAS 

ESCUELAS ACTUAL  POSTULADO 

LUIS RAZETTI 
FREDDY GONZÁLEZ MUJICA 

(JUB.) 

FREDDY GONZÁLEZ MUJICA 

(JUB.) 

JOSÉ MARÍA VARGAS ESTELLA GOTTBERG (JUB.)  YAIRA MATHINSON  

SALUD PÚBLICA ANTONIO NUNZIATA ANTONIO NUNZIATA 

BIOANÁLISIS ERY LUZ GUZMÁN  ERY LUZ GUZMÁN  

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ADA AULAR ADA AULAR  

ENFERMERÍA MARIA A. DE LA PARTE HOLGER ORTIZ  

 

COMISIÓN DE AÑO 

SABÁTICO PARA 
CIENCIAS MÉDICAS 

CLÍNICAS 

ESCUELAS ACTUAL  POSTULADO 

LUIS RAZETTI MARÍA ELISA ARRAIZ  MARÍA ELISA ARRAIZ 

JOSÉ MARÍA VARGAS DÍMAS HERNÁNDEZ  DIMAS HERNÁNDEZ 

SALUD PÚBLICA MARTÍN ANDERSON  MARTÍN ANDERSON 

BIOANÁLISIS MARÍA MILAGROS CARREIRAS  MARÍA MILAGROS CARREIRAS 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
FLOR MARÍA CARNEIRO 
MUZIOTTI  

FLOR MARÍA CARNEIRO 
MUZIOTTI  

ENFERMERÍA HORTENSIA GUTIÉRREZ  EVELIA FIGUERA  

 

COMISIÓN DE 

JUBILACIONES Y 
PENSIONES 

ESCUELAS ACTUAL  POSTULADO 

LUIS RAZETTI CARLOS TÁLAMO  JOSÉ LUIS BOTANA 

JOSÉ MARÍA VARGAS ELENA VELASCO (J) ELENA VELASCO (J) 

SALUD PÚBLICA MIREYA MASÓ (J)  MIREYA MASÓ (J) 

BIOANÁLISIS CARMEN ISABEL CARVAJAL (J) CARMEN ISABEL CARVAJAL (J) 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ESPAÑA MARCO (J)  ESPAÑA MARCO (J)  

ENFERMERÍA BENITO SANTIAGO GUERRERO BENITO GUERRERO  

 

COMISIÓN DE 

BIBLIOTECA   

ESCUELAS ACTUAL  POSTULADO 

LUIS RAZETTI VIRGILIO BOSCH (J)  VIRGILIO BOSCH (J) 

JOSÉ MARÍA VARGAS LUZ NÚÑEZ (J)  LUZ NÚÑEZ (J) 

SALUD PÚBLICA LUIS VÁSQUEZ  LUIS VÁSQUEZ 

BIOANÁLISIS MARISELA DÍAZ TREMARIAS  MARISELA DÍAZ TREMARIAS 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA MARÍA ELENA GUTIÉRREZ  MARÍA ELENA GUTIÉRREZ  

ENFERMERÍA SARA JIMÉNEZ  CLARA ESQUERA  

REPRESENTANTACIÓN 

ESTUDIANTIL  
DEBORAH ZALCHENDLER 

 

 

 

COMISIÓN DE REVÁLIDAS 

Y EQUIVALENCIAS   

ESCUELAS ACTUAL  POSTULADO 

LUIS RAZETTI GLORIA TRISTANCHO  GLORIA TRISTANCHO 

JOSÉ MARÍA VARGAS GLORIA GONZÁLEZ  ELENA VELAZCO  

SALUD PÚBLICA JUAN G. MUÑOZ  MARÍA DE LOURDES MÁRQUEZ 

BIOANÁLISIS CARLOS SANTACRUZ CARLOS SANTACRUZ 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA MARISEL CARVAJAL  YSABEL CASART  

ENFERMERÍA MARÍA ANA MONTILLA MARÍA ANA MONTILLA  

 

COMISIÓN DE 
REGLAMENTOS 

ESCUELAS ACTUAL  POSTULADO 

LUIS RAZETTI JOSÉ JOAQUÍN FIGUEROA  JOSÉ JOAQUÍN FIGUEROA 

JOSÉ MARÍA VARGAS EGDA FARÍAS M.  MERCEDES PRIETO 

SALUD PÚBLICA JESÚS RANGEL RACHADEL  JESÚS RANGEL RACHADEL 

BIOANÁLISIS RAFAEL SALAS  RAFAEL SALAS 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA CÉLIA YÉLAMO  YULI VELAZCO  

ENFERMERÍA MARÍA CAROLINA LIZARDI MARIBEL OSORIO  

REPRESENTACIÓN 
ESTUDIANTIL  

ELTON TERÁN  
 

 

COMISIÓN 
CLASIFICADORA 

ESCUELAS ACTUAL  POSTULADO 

LUIS RAZETTI  ALICIA PONTE SUCRE   
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SECTORIAL   JOSÉ MARÍA VARGAS DOMÍNGO NEGRÍN  DOMINGO NEGRÍN 

SALUD PÚBLICA JOSÉ RAMÓN DELGADO  JOSÉ RAMÓN DELGADO 

BIOANÁLISIS NINA POLANCO  NINA POLANCO 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA YANIRA ESCALONA  ANA VIRGINIA ÁVILA  

ENFERMERÍA ELIZABETH PIÑA ELIZABETH PIÑA  

 

COMISIÓN DE DEPORTE   

ESCUELAS ACTUAL  POSTULADO 

LUIS RAZETTI LUCIA AMÁNDOLA  LUCIA AMÁNDOLA 

JOSÉ MARÍA VARGAS JACQUELINE PANVINI  JACQUELINE PANVINI  

SALUD PÚBLICA CARLOS HERNÁNDEZ  CARLOS HERNÁNDEZ 

BIOANÁLISIS ROBERTO VARGAS  ROBERTO VARGAS 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA YULI MAKOUKJI  JOSÉ GREGORIO MÁRQUEZ  

ENFERMERÍA SUSANA MARURI  SUSANA MARURI  

REPRESENTACIÓN 
ESTUDIANTIL  

NEOMAR BALSI 
 

 

COMISIÓN DE CULTURA   

ESCUELAS ACTUAL  POSTULADO 

LUIS RAZETTI OMAIRA VERA  OMAIRA VERA 

JOSÉ MARÍA VARGAS JOSÉ EDUARDO MONTEJO  INGRIST ALEMÁN  

SALUD PÚBLICA HELLMAN DELGADO  HELLMAN DELGADO 

BIOANÁLISIS  ANAIBETH NESSI  

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA NADIA ROSERO  NADIA ROSERO  

ENFERMERÍA HAYDEE MORAZZANI  REILLY SÁNCHEZ  

REPRESENTACIÓN 
ESTUDIANTIL  

 
 

 

COMISIÓN DE 
RELACIONES GREMIALES   

ESCUELAS ACTUAL  POSTULADO 

LUIS RAZETTI JOSÉ JOAQUÍN FIGUEROA JOSÉ JOAQUÍN FIGUEROA 

JOSÉ MARÍA VARGAS ALFONZO ZAMBRANO CAROLINE GONZÁLEZ  

SALUD PÚBLICA LIGIA SEQUERA  BENILDE TORREALBA  

BIOANÁLISIS FIDIA HERRERA FIDIA HERRERA 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA OMAR GARCÍA  
MAGALY TORRES DE 

CÁRDENAS  

ENFERMERÍA DILIA BOHÓRQUEZ  LUIS MAGALDI  

 

COMISIÓN DE 
CURRÍCULO   

ESCUELAS ACTUAL  POSTULADO 

LUIS RAZETTI MARIO PATIÑO  MARIO PATIÑO 

JOSÉ MARÍA VARGAS ANA BAJO  ANA BAJO  

SALUD PÚBLICA MARIANO FERNÁNDEZ  YOLANDA HERRERA  

BIOANÁLISIS JOSÉ PÁEZ  FANNY MARTÍNEZ DE P.  

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ANA VIRGINIA ÁVILA  OMAR GARCÍA  

ENFERMERÍA LILIA ISABEL BETANCOURT LILIA ISABEL BETANCOURT 

 

COMISIÓN DE 

PUBLICACIONES   

ESCUELAS ACTUAL  POSTULADO 

LUIS RAZETTI GIDDER BENÍTEZ  GIDDER BENÍTEZ 

JOSÉ MARÍA VARGAS  EDUARDO ROMERO  

SALUD PÚBLICA VÍCTOR SICERT VÍCTOR SIECERT 

BIOANÁLISIS NINA POLANCO NINA POLANCO 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA BENITO INFANTE  BENITO INFANTE  

ENFERMERÍA LUIS MAGALDI  HAYDEE MORAZZANI  

 
 Diferido CF12/12 DEL 24.04.12  

 

DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar al Consejo Universitario la designación de los profesores que a continuación se mencionan 

de las comisiones asesoras de: 
 

COMISIÓN DE AÑO SABÁTICO PARA CIENCIAS MÉDICAS BÁSICAS 
 
FREDDY GONZÁLEZ MUJICA (JUB.) - LUIS RAZETTI 
YAIRA MATHINSON - JOSÉ MARÍA VARGAS 
ANTONIO NUNZIATA - SALUD PÚBLICA 
ERY LUZ GUZMÁN - BIOANÁLISIS 
ADA AULAR - NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
HOLGER ORTIZ - ENFERMERÍA 
 
COMISIÓN DE AÑO SABÁTICO PARA CIENCIAS MÉDICAS CLÍNICAS 

 
MARÍA ELISA ARRAIZ - LUIS RAZETTI 
DIMAS HERNÁNDEZ - JOSÉ MARÍA VARGAS 
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MARTÍN ANDERSON - SALUD PÚBLICA 
MARÍA MILAGROS CARREIRAS - BIOANÁLISIS 
FLOR MARÍA CARNEIRO MUZIOTTI - NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
EVELIA FIGUERA - ENFERMERÍA 
 
COMISIÓN DE JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
JOSÉ LUIS BOTANA - LUIS RAZETTI 
ELENA VELASCO (J) - JOSÉ MARÍA VARGAS 
MIREYA MASÓ (J) - SALUD PÚBLICA 
CARMEN ISABEL CARVAJAL (J) - BIOANÁLISIS 
ESPAÑA MARCO (J) - NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
BENITO GUERRERO - ENFERMERÍA 
 
COMISIÓN DE BIBLIOTECA   
 
VIRGILIO BOSCH (J) - LUIS RAZETTI 
LUZ NÚÑEZ (J) - JOSÉ MARÍA VARGAS 
LUIS VÁSQUEZ - SALUD PÚBLICA 
MARISELA DÍAZ TREMARIAS - BIOANÁLISIS 
MARÍA ELENA GUTIÉRREZ - NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
CLARA ESQUERA - ENFERMERÍA 
 
COMISIÓN DE REVÁLIDAS Y EQUIVALENCIAS   

 
GLORIA TRISTANCHO - LUIS RAZETTI 
ELENA VELAZCO - JOSÉ MARÍA VARGAS 
MARÍA DE LOURDES MÁRQUEZ - SALUD PÚBLICA 
CARLOS SANTACRUZ - BIOANÁLISIS 
YSABEL CASART - NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
MARÍA ANA MONTILLA - ENFERMERÍA 
 
COMISIÓN DE REGLAMENTOS 
 
JOSÉ JOAQUÍN FIGUEROA - LUIS RAZETTI 
MERCEDES PRIETO - JOSÉ MARÍA VARGAS 
JESÚS RANGEL RACHADEL - SALUD PÚBLICA 
RAFAEL SALAS - BIOANÁLISIS 
YULI VELAZCO - NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
MARIBEL OSORIO - ENFERMERÍA 
 
COMISIÓN CLASIFICADORA SECTORIAL   

 
ALICIA PONTE SUCRE - LUIS RAZETTI 
DOMINGO NEGRÍN - JOSÉ MARÍA VARGAS 
JOSÉ RAMÓN DELGADO - SALUD PÚBLICA 
NINA POLANCO - BIOANÁLISIS 
ANA VIRGINIA ÁVILA - NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
ELIZABETH PIÑA - ENFERMERÍA 
 
COMISIÓN DE DEPORTE   

 
 

LUCIA AMÁNDOLA - LUIS RAZETTI 
JACQUELINE PANVINI - JOSÉ MARÍA VARGAS 
CARLOS HERNÁNDEZ - SALUD PÚBLICA 
ROBERTO VARGAS - BIOANÁLISIS 
JOSÉ GREGORIO MÁRQUEZ - NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
SUSANA MARURI - ENFERMERÍA 
 
COMISIÓN DE CULTURA   
 
OMAIRA VERA - LUIS RAZETTI 
INGRIST ALEMÁN - JOSÉ MARÍA VARGAS 
HELLMAN DELGADO - SALUD PÚBLICA 
ANAIBETH NESSI - BIOANÁLISIS 
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NADIA ROSERO - NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
REILLY SÁNCHEZ - ENFERMERÍA 
 
 
COMISIÓN DE RELACIONES GREMIALES   

 
JOSÉ JOAQUÍN FIGUEROA - LUIS RAZETTI 
CAROLINE GONZÁLEZ - JOSÉ MARÍA VARGAS 
BENILDE TORREALBA - SALUD PÚBLICA 
FIDIA HERRERA - BIOANÁLISIS 
MAGALY TORRES DE CÁRDENAS - NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
LUIS MAGALDI - ENFERMERÍA 
 
COMISIÓN DE CURRÍCULO   

 
MARIO PATIÑO - LUIS RAZETTI 
ANA BAJO - JOSÉ MARÍA VARGAS 
YOLANDA HERRERA - SALUD PÚBLICA 
FANNY MARTÍNEZ DE P.  - BIOANÁLISIS 
OMAR GARCÍA - NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
LILIA ISABEL BETANCOURT - ENFERMERÍA 
 
COMISIÓN DE PUBLICACIONES   

 
GIDDER BENÍTEZ - LUIS RAZETTI 
EDUARDO ROMERO - JOSÉ MARÍA VARGAS 
VÍCTOR SIECERT - SALUD PÚBLICA 
NINA POLANCO - BIOANÁLISIS 
BENITO INFANTE - NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
HAYDEE MORAZZANI - ENFERMERÍA 

 
2. Pendiente la designación de los representantes estudiantiles al recibir los postulados. 

 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
6.3. CF13/12           08.05.12 
Los Profesores Josefa Orfila, Candelaria Alfonso y Pedro Navarro, miembros de la Comisión designada por el 
Consejo de la Facultad de Medicina en su sesión No. 11/12 de fecha 17.04.12, presentan a consideración del Cuerpo, 
las observaciones y modificaciones del Baremo para evaluar las credenciales de los aspirantes a desempeñar 
el cargo de Jefe de Departamento o de Cátedra.   
 

 DIFERIDO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
6.4. CF13/12           08.05.12 
El Dr. Emigdio Balda, Decano y la Comisión de Mesa del Consejo de la Facultad de Medicina, presentan a 
Consideración del Cronograma para la Selección de Jefes de Departamentos y Cátedras, para el período 
octubre 2012 – octubre 2014.  
 
CRONOGRAMA: 

 Recepción de Credenciales en la Dirección de las Escuelas, a partir del 11.06.12 al 06.07.12. 
 La revisión de Credenciales será efectuada por los miembros de la Comisión de sustanciación de cada 

Escuela, a partir del 09.07.12 al 31.07.12  
 
PROCESO DE SELECCIÓN: 
 
FECHAS: ESCUELAS: 
25.09.12  Bioanálisis, Nutrición y Dietética y Enfermería 
02.10.12 Salud Pública y José María Vargas 
09.10.12 Luis Razetti  
 
PROPUESTAS DE LA COMISION DE MESA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD: 
1. Aprobar el Cronograma. 
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2. Solicitar a los Jefes de Cátedras y Departamentos la conformación de las Comisiones de Sustanciación y su envío 
a las Direcciones de Escuelas en el lapso comprendido del 11.06.12 al 29.06.12. 

3. La recepción de credenciales de los aspirantes a Jefaturas de Departamentos y Cátedras será en la Dirección de 
cada Escuela, los documentos serán foliados y sellados debidamente. Se entregará constancia al interesado con 
la fecha y hora de lo recibido.  

4. Que la Comisión de sustanciación se constituya para revisar las credenciales.  
5. Cumplir con el capitulo III de la Resolución No. 100 del CU.   
6. Recordar que es una designación y no un concurso.     
7. La Comisión de substanciación velara por el cumplimiento de todas las partes para las designaciones. 
 
EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS: 
1. En las Cátedras donde no existan profesores con escalafón universitario, quedan autorizados los Instructores por 

concurso a entregar sus credenciales para participar en las designaciones, según lo establece el Art. 4 de la 
Resolución No. 100 del C.U.  

2. Autorizar a la Coordinación General, para que desde la presente fecha 08.05.12, envíe esta información a todas 
las Dependencias de la Facultad.  

 
 (Se presentara con reprogramación de fechas) 

 
 DIFERIDO 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
PUNTO No. 7: DE INFORMACIÓN 
7.1. CF13/12           08.05.12 
Oficio s/n de fecha 23.04.12, emitido por la Dra. Yajaira Freites, Secretaria General de la Asociación Venezolana 
para el Avance de la Ciencia (AsoVAC), informando que del 18 al 23 de noviembre del presente año se estará 

realizando la LXII Convención Anual de AsoVAC en la Universidad Metropolitana (UNIMET), cuyo tema será La 
Ciencia y la Tecnología en el Futuro de Venezuela, en el cual le gustaría que la comunidad académica y estudiantil de 
la Universidad Central de Venezuela participara.  
 
DECISIÓN: 
Enviar copia a las Escuelas e Institutos para su información y divulgación.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.2. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. ED-0375/2012 de fecha 17.04.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
informado que ese Cuerpo en su sesión No. 11/2012 de fecha 29.03.12, acordó apoyar la redistribución de los 
estudiantes de la asignatura Pediatría I, debido al fallecimiento del Dr. José Manuel Mays y la Jubilación del Dr. 
Manuel Álvarez Gómez.  
 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.3. CF13/12           08.05.12 
El Licenciado Leonel Milano, Jefe del Departamento de Planificación y Presupuesto de la Facultad de Medicina, 
remite en anexo el cronograma de reuniones que se efectuarán en la Dirección de Planificación y Presupuesto, 
para tratar lo concerniente a las posibles modificaciones al Organigrama de cada Instituto de la Facultad 
de Medicina, los cuales tienen que tener el Aval Técnico de esa Dirección para su posterior aprobación por el 
Consejo Universitario.  
 
Instituto Anatomopatológico viernes 11.05.12 9:00 am. 

Instituto de Inmunología lunes 14.05.12 9:00 am. 
Instituto de Biomedicina  lunes  14.05.12 1:30 pm. 
Instituto de Medicina Experimental  martes  15.05.12 1:30 pm. 
Instituto de Cirugía Experimental  miércoles  16.05.12 9:00 am. 
Instituto Anatómico miércoles  16.05.12 1:30 pm. 
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Instituto de Medicina Tropical  jueves 17.05.12  9:00 am. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.4. CF13/12           08.05.12 
El Doctor EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina, presenta para información del Cuerpo, la 
problemática de los Estudios Universitarios Supervisados (EUS), para el pago de asesoría de los Docentes de 
la Escuela de Enfermería.  
 

 DIFERIDO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
PUNTO No. 8: PARA APROBACIÓN 
 
RENUNCIAS: 
8.1. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. 140/2012 de fecha 12.04.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la RENUNCIA presentada por el Br. JAIR JOSÉ RAUSEO LÓPEZ, C.I. 17.401.048, al cargo de 
Preparador Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de Anatomía Normal de esa Escuela, a partir del 01.04.10.  
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia del Br. Jair José Rauseo López, como preparador Ad-honorem. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.2. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. 144/2012 de fecha 12.04.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la RENUNCIA presentada por el Br. LUIS ANTONIO SARDIÑA PEÑA, C.I. 19.157.755, al cargo de 
Preparador Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de Anatomía Normal de esa Escuela, a partir del 01.04.10.  
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia del Br. Luis Antonio Sardiña Peña, como preparador Ad-honorem. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
DESIGNACIÓN DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO: 

 
8.3. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. 059-2012 de fecha 20.03.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Enfermería, remitiendo el Informe 
Académico y el Trabajo de Ascenso intitulado: 
 

“PERCEPCIÓN QUE TIENE EL ADOLESCENTE SOBRE LOS VALORES Y EL EMBARAZO” 
  
Presentado por la Profª. TEODOMIRA LÓPEZ, C.I. 3.824.093, Instructora por Concurso de Oposición en la Cátedra 
de Enfermería Materno Infantil y Atención Comunitaria de esa Escuela, a los fines de su ascenso a la categoría de 
Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
EVELIA FIGUERA G. (ASOC.)  ELIZABETH PIÑA (ASOC.)  
JOSEFA ORFILA (AGREG.)  IDA MARGARITA SUESCÚN (AGREG.) 
 
Para el CDCH los Profesores: RICARDA MONTAÑO, HORTENCIA GUTIÉRREZ, MARIBEL OSORIO, CARMEN 
CECILIA JIMÉNEZ y MARISOL ROMERO.  
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La Profª. Teodomira López, ingresó el 01.11.94 y ganó Concurso de Oposición el 25.10.01, su Temario de Lección 
Pública fue aprobado en el CF14/10 de fecha 04.05.10 y su Tutora es la Profª. EVELIA FIGUERA.  
 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado examinador 

del Trabajo de Ascenso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.4. CF13/12           08.05.12 
Oficio s/n de fecha 12.04.12, emitido por la Profª. YAIRA MATHINSON, C.I. 5.340.057, docente de la Cátedra de 

Farmacología de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, con anexo del Informe Académico y el Trabajo de 
Ascenso, bajo la modalidad de Artículos Publicados (Art. 91), intitulado: “DE LA SEÑALIZACIÓN CELULAR 
AL ESTUDIO DE LAS COMPLICACIONES MICRO Y MACROVASCULARES DE LA DIABETES” 
 
ARTÍCULOS:  
 

“MULTIPLE SIGNALING PATHWAYS OF ENDOTHELIN TYPE B RECEPTOR IN RAT ADRENAL MEDULLA” 
 

“MULTIPLE SIGNALING PATHWAYS OF ENDOTHELIN TYPE B RECEPTOR IN RAT MEDIAN EMINENCE” 
 

“EL PENTOSAN POLISULFATO DE SODIO PREVIENE LAS ALTERACIONES MORFOLÓGICAS RENALES Y LA 
ALBUMINURIA EN RATAS CON DIABETES TIPO 1” 

 
“EFECTO DEL GLICOSAMINOGLICANO SULODEXIDA SOBRE LA ACTIVIDAD DE LA SINTASA DE ÓXIDO 

NÍTRICO EN LA CORTEZ RENAL DE RATAS CON DIABETES TIPO 1” 
 

“EFECTO DEL SULODEXIDE SOBRE LA CAPACIDAD DE RELAJACIÓN Y ALTERACIONES ESTRUCTURALES 
DE LA ARTERIA AORTA EN RATAS DIABÉTICAS POR ESTREPTOZOTOCINA” 

 
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de profesor TITULAR en el escalafón docente universitario. 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES Profesores: 
ARTURO ALVARADO (TIT.)  MANUEL VELASCO (TIT.) (JUB.) 
ITALA LIPPO DE BECEMBERG (TIT.) (JUB.) MARCELO ALFONZO (TIT.) 
 
Para el CDCH  los Profesores: LUIS CHACÍN, ALICIA PONTE SUCRE, MARÍA CIERCO, RAMONA DE ALFONZO, 
MARÍA ISABEL TORRES y RAFAEL HERNÁNDEZ.  
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado examinador del 
Trabajo de Ascenso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
NOMBRAMIENTOS Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
8.5. CF13/12           08.05.12 
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE ENFERMERÍA      
 APELLIDOS Y NOMBRES: ORTIZ MURILLO MAIRA ALEJANDRA  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 16.204.635 
CATEGORÍA: DOCENTE SUPLENTE   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: ENFERMERÍA BÁSICA    
LAPSO: 15.03.12 HASTA EL 15.09.12 
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POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    
 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.17.02.01.00, (Para ser cancelado 
con los Ahorros de los Permisos No Remunerados de la Profª. Dignmatt Medina) 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora:  
 Ortiz Murillo Maira Alejandra, a partir del 15.03.12 hasta el 15.09.12 (No Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.6. CF13/12           08.05.12 
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”      
 APELLIDOS Y NOMBRES: OJEDA SGAMBATTI JORGE RICARDO   

CÉDULA DE IDENTIDAD: 5.531.119 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL TRES (03) HORAS 
CÁTEDRA: MEDICINA LEGAL Y DEONTOLOGÍA    
LAPSO: 01.01.12 HASTA EL 31.12.12 
POSTGRADO: ESPECIALISTA EN DERECHO PENAL    
INGRESO: 01.10.11  

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.06.03.00, identificado con el Idac 9084. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
 Ojeda Sgambatti Jorge Ricardo, a partir del 01.01.12 hasta el 31.12.12 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.7. CF13/12           08.05.12 
 APELLIDOS Y NOMBRES: ALGARA URQUIOLA LUIS ENRIQUE 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 11.595.380 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: GINECOLOGÍA    
LAPSO: 01.01.12 HASTA EL 31.12.12 
POSTGRADO: ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 

 FECHA DE INGRESO: 01.12.10 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.09.03.00, identificado con el Idac 
15645. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
 Algara Urquiola Luis Enrique, a partir del 01.01.12 hasta el 31.12.12 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.8. CF13/12           08.05.12 
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS”      
 APELLIDOS Y NOMBRES: GARCÍA HERNÁNDEZ MARÍA CONCEPCIÓN  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 14.644.019 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 
CÁTEDRA: PARASITOLOGÍA    
LAPSO: 01.01.12 HASTA EL 31.12.12 
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POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    
INGRESO: 15.09.11  

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.06.04.00, identificado con el Idac 
16659. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
 García Hernández María Concepción, a partir del 01.01.12 hasta el 31.12.12 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVÁLIDAS, RETIROS Y REINCORPORACIONES: 
 
8.9. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. OECS-CRyE 044/2012 de fecha 23.04.12, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora de la Comisión 
de Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo cincuenta (50) informes de la Subcomisión de 
Reválidas y Equivalencias de la Escuela de Enfermería, de los ciudadanos que solicitan Equivalencia para la 
Licenciatura en Enfermería de la Universidad Central de Venezuela. 
 

NO. APELLIDO NOMBRE CÉDULA SOLICITUD 

1 LISBOA ARELYS 11922799 74814 

2 VISCAYA LUISA 19890260 74999 

3 MATA MARIANYS 19648759 75000 

4 CONTRERAS MAYERLYN 18313836 74803 

5 GONZALEZ BAKTI 11911324 74804 

6 LEMUS NELLYS 22908278 74874 

7 CEDEÑO VICTHELY 17212196 74875 

8 PALACIOS RUTMELANIA 15348343 74876 

9 SANDINHA YOLANDA 16144105 74879 

10 MURCIA GERALDINE 19163787 74880 

11 GARCIA ISKRA 19840958 74818 

12 PIRELA SAYDEE 15758795 74815 

13 ALFONZO GLEIDYS 15618545 74817 

14 RONDON DORELYS 14931710 57470 

15 FABRA MILADYS 23695384 74824 

16 PARRA NORELYS 18461089 74821 

17 ARGUELLO SCHADAY 18444490 74819 

18 PINEDA MILAGROS 12756074 74825 

19 REQUE ANA 16924047 74823 

20 GONZALEZ MARIA  16065682 74856 

21 HERNANDEZ IVAN 10546932 74861 

22 GUZMAN RODE 16876207 74862 

23 LINARES YUDEXZI 12122621 57455 

24 MILLAN YURAIMA 17117813 74857 

25 SUAREZ ZULEYDI 17441807 74855 

26 RUIZ NADIUSKA 13419590 74858 

27 PINO ALICIA 22025471 74832 
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28 NUÑEZ YECNIS 17073060 74829 

29 GAUTA DELFINA 12312337 74831 

30 PARRA MARITZA 9485053 59929 

31 ARTEAGA GIPSI 19857784 74773 

32 MARRENO MARGARET 16821378 74977 

34 ROSA DANIELA 17929810 74981 

34 BARACHONA MONICA 17919318 59940 

35 GARCIA ANYI 17589432 74969 

36 MONTENEGRO KAREN 19365939 74685 

37 BELFRAN DIANA 12605050 74769 

38 FERNANDEZ OSBEL 15259988 74770 

39 SIVIRA BIANCA 8602538 74767 

40 PARRA ANNA 18748966 74761 

41 BORGES GLEISY 16447216 74673 

42 SANDOVAL ANA 10993277 74669 

43 BOTELLO ANDREINA 15994573 74675 

44 BARRETO NORMALY 7125296 74678 

45 PEDROZA MELISSA 17680800 74657 

46 MONTERREY MAGDELYN 18361417 74662 

47 BARRIOS JUMISAY 13395051 75455 

48 CARTAYA CARLA 19586200 75452 

49 GONZALEZ BAKARY 19407453 75451 

50 PEREZ VILAMA 12923789 74671 

 

MATERIAS EQUIVALENTES: BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGÍA I Y II EVOLUCIÓN Y TENDENCIA DE LA 
ENFERMERÍA, DESARROLLO PERSONAL, LENGUA Y COMUNICACIÓN , MICROBIOLOGÍA, PSICOLOGÍA GENERAL, 
FISIOPATOLOGÍA, FARMACOLOGÍA, ENFERMERÍA MÉDICA, METODOLOGÍA Y ESTADÍSTICA, INGLES I, INGLES 
INSTRUMENTAL II, ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL Y PSIQUIATRÍA, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, 
ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN COMUNITARIA I Y II, ENFERMERÍA QUIRÍRGICA,  BIOESTADÍSTICA 
Y EPIDEMIOLOGÍA, INTERNADO ROTATORIO.  
 
TOTAL: 115 CREDITOS 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
8.10. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. OECS-CRyE 048/2012 de fecha 26.04.12, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora de la Comisión 
de Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela de Salud Pública, perteneciente a la ciudadana VILLEGAS ZERPA IRENES MARISOL, 
C.I. 18.911.306, quien es procedente del Colegio Universitario “May Hamilton, y solicita Equivalencia para la 
Licenciatura en Terapia Ocupacional de la Escuela de Salud Pública de la Universidad Central de Venezuela.  
 

MATERIAS A PRESENTAR: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y EVOLUTIVA, 
NOSOLOGÍA, T.O EN REHABILITACIÓN FÍSICA I, ACTIVIDADES TERAPÉUTICAS I, KINESIOLOGÍA, T.O EN 
REHABILITACIÓN FÍSICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES TERAPÉUTICAS II, 
ESPECIALIDADES MÉDICAS EN T.O, PSIQUIATRÍA, T.O EN INTERVENCIÓN PEDIÁTRICA, T.O EN INTERVENCIÓN 
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PSICOSOCIAL, T.O EN DISFUNCIONES NEUROLÓGICAS, PSICOMOTRICIDAD, T.O EN GERIATRÍA, PRÁCTICA 
PROFESIONAL I, REHABILITACIÓN CARDÍACA. 
 
TOTAL CRÉDITOS: 119 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.11. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. OECS-CRyE 048/2012 de fecha 26.04.12, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora de la Comisión 

de Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela de Salud Pública, perteneciente a la ciudadana GARCÍA FIGUEROA STEPHANIE 
FRALUCIE JOSELYN, C.I. 19.820.199, quien es procedente del Colegio Universitario de los Teques, y solicita 
Equivalencia para la Licenciatura en Terapia Ocupacional de la Escuela de Salud Pública de la Universidad Central de 
Venezuela.  
 
MATERIAS A PRESENTAR: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y EVOLUTIVA, 
NOSOLOGÍA, T.O EN REHABILITACIÓN FÍSICA I, ACTIVIDADES TERAPÉUTICAS I, KINESIOLOGÍA, T.O EN 
REHABILITACIÓN FÍSICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES TERAPÉUTICAS II, 
ESPECIALIDADES MÉDICAS EN T.O, PSIQUIATRÍA, T.O EN INTERVENCIÓN PEDIÁTRICA, T.O EN INTERVENCIÓN 
PSICOSOCIAL, T.O EN DISFUNCIONES NEUROLÓGICAS, PSICOMOTRICIDAD, T.O EN GERIATRÍA, PRÁCTICA 
PROFESIONAL I, REHABILITACIÓN CARDÍACA. 
 
TOTAL CRÉDITOS: 119 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.12. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. OECS-CRyE 048/2012 de fecha 26.04.12, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora de la Comisión 
de Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela de Salud Pública, perteneciente al ciudadano YÁNEZ LÓPEZ DEIVIS RAÚL, C.I. 
14.534.460, quien es procedente del Colegio Universitario de los Teques, y solicita Equivalencia para la Licenciatura 
en Fisioterapia de la Escuela de Salud Pública de la Universidad Central de Venezuela.  
 
MATERIAS A PRESENTAR: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y EVOLUTIVA, 
FISIOTERAPIA I, AGENTES FÍSICOS, BIOESTADÍSTICA, KINESIOLOGÍA, NOSOLOGÍA, FISIOTERAPIA II, 
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ÉTICA, ORTESIS Y PRÓTESIS, FISIOTERAPIA CARDIOPULMONAR, 
FISIOTERAPIA EN TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA, FISIOTERAPIA EN DISFUNSIONES NEUROLÓGICAS, 
FISIOTERAPIA EN PEDIATRÍA.  
 
TOTAL CRÉDITOS: 96 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.13. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. OECS-CRyE 048/2012 de fecha 26.04.12, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora de la Comisión 

de Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela de Salud Pública, perteneciente a la ciudadana RICO PEÑALOZA ANYIE LORENA, 
C.I. 23.513.056, quien es procedente de la Universidad de Santander - Colombia, y solicita Equivalencia para la 
Licenciatura en Fisioterapia de la Escuela de Salud Pública de la Universidad Central de Venezuela.  
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OBSERVACION: LA SOLICITUD DE EQUIVALENCIA, NO APLICA POR CUANTO NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
MÍNIMOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 15 DEL REGLAMENTO DE INGLESO POR EQUIVALENCIAS DE LA UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE VENEZUELA.  
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.14. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. OECS-CRyE 045/2012 de fecha 23.04.12, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora de la Comisión 
de Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 

Equivalencias de la Escuela de Enfermería, perteneciente a la ciudadana CERA CUENTAS NORELYS JACINTA, 
C.I. 13.992.745, quien es procedente de la Corporación Instituto de Artes y Ciencias, y solicita Equivalencia para la 
Licenciatura en Enfermería de la Escuela de Enfermería de la Universidad Central de Venezuela.  
 
MATERIAS A PRESENTAR: BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGÍA I, MICROBIOLOGÍA, MORFOFISIOLOGÍA II, 
METODOLOGÍA ESTADÍSTICA, PSICOLOGÍA GENERAL, FARMACOLOGÍA, INGLES I, ENFERMERÍA QUIRÚRGICA. 
 
TOTAL CRÉDITOS: 34 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.15. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. OECS-CRyE 045/2012 de fecha 23.04.12, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora de la Comisión 
de Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela de Enfermería, perteneciente a la ciudadana RODRIGUEZ Q YINA M, C.I. 
53.006.687, quien es procedente de la Universidad de Santander Colombia, y solicita Equivalencia para la 
Licenciatura en Enfermería de la Escuela de Enfermería de la Universidad Central de Venezuela.  
 
MATERIAS A PRESENTAR: MORFOFISIOLOGÍA I, MORFOFISIOLOGÍA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, 
SOCIANTROPOLOGIA, BIOESTADÍSTICA Y EPIDEMIOLOGIA, INGLES I, ENFERMERÍA QUIRÚRGICA, INGLES 
INSTRUMENTAL II. 
 
TOTAL CRÉDITOS: 31 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.16. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. OECS-CRyE 045/2012 de fecha 23.04.12, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora de la Comisión 
de Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela de Enfermería, perteneciente a la ciudadana LOPEZ DE CASTELLON MARIA 
MERCEDES, C.I. 12.785.996, quien es procedente de la Universidad Nacional Autónoma de Managua 
(NICARAGUA), y solicita Equivalencia para la Licenciatura en Enfermería de la Escuela de Enfermería de la Universidad 
Central de Venezuela.  
 
MATERIAS A PRESENTAR: MORFOFISIOLOGÍA I, MORFOFISIOLOGÍA II, METODOLOGÍA  ESTADÍSTICA, 
SOCIOANTROPOLOGÍA, EVOLUCIÓN Y TENDENCIA DE LA ENFERMERÍA, COMUNICACIÓN Y LENGUA, ENFERMERÍA 

BÁSICA, MICROBIOLOGÍA, PSICOLOGÍA  GENERAL, ENFERMERÍA MÉDICA, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, 
ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL ATENCION COMUNITARIA I. 
 
 
TOTAL CRÉDITOS: 55 
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DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.17. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. OECS-CRyE 045/2012 de fecha 23.04.12, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora de la Comisión 
de Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela de Enfermería, perteneciente a la ciudadana MORA COSTA MARIA ALEJANDRA, C.I. 
18.539.430, quien es procedente de la Universidad Central de Venezuela, y solicita Equivalencia para la Licenciatura 
en Enfermería de la Escuela de Enfermería de la Universidad Central de Venezuela.  

 
MATERIAS A PRESENTAR: BIOQUÍMICA  
 
TOTAL CRÉDITOS: 03 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.18. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. OECS-CRyE 045/2012 de fecha 23.04.12, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora de la Comisión 
de Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela de Enfermería, perteneciente a la ciudadana AGUDELO RODRIGUEZ MARYURIS 
TERESA, C.I. 18.740.006, quien es procedente de la Universidad del Norte Colombia, y solicita Equivalencia para la 
Licenciatura en Enfermería de la Escuela de Enfermería de la Universidad Central de Venezuela.  
 
MATERIAS A PRESENTAR: SOCIOANTROPOLOGÍA, ENFERMERÍA BÁSICA, BIOESTADÍSTICA Y EPIDEMIOLOGÍA, 
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN. 
 
TOTAL CRÉDITOS: 17 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.19. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. OECS-CRyE 045/2012 de fecha 23.04.12, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora de la Comisión 
de Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela de Enfermería, perteneciente a la ciudadana SALDAÑA WEHDEKING SHIRLEY 
PAOLA, C.I. 84.388.700, quien es procedente de la Universidad Libre de Colombia, y solicita Equivalencia para la 
Licenciatura en Enfermería de la Escuela de Enfermería de la Universidad Central de Venezuela.  
 
MATERIAS A PRESENTAR: BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGÍA I, SOCIOANTROPOLOGÍA, COMUNICACIÓN Y 
LENGUA, MICROBIOLOGÍA MORFOFISIOLOGIA II, PSICOLOGÍA GENERAL, FISIOPATOLOGIA, ENFERMERÍA 
QUIRÚRGICA BIOESTADÍSTICA Y EPIDEMIOLOGÍA, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN. FARMACOLOGÍA, 
INGLES I,  
 
TOTAL CRÉDITOS: 46 
 
DECISIÓN: 

Tramitar al Consejo Universitario.    
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.20. CF13/12           08.05.12 
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Oficio No. OECS-CRyE 045/2012 de fecha 23.04.12, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora de la Comisión 
de Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela de Enfermería, perteneciente a la ciudadana CONTRERAS CHACIN ELIZABETH, C.I. 
11.217.568, quien es procedente de la Universidad de los Andes, y solicita Equivalencia para la Licenciatura en 
Enfermería de la Escuela de Enfermería de la Universidad Central de Venezuela.  
 
MATERIAS A PRESENTAR: BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGÍA I, SOCIOANTROPOLOGIA, EVOLUCIÓN Y 
TENDENCIA EN ENFERMERÍA, MICROBIOLOGÍA MORFOFISIOLOGÍA II, ENFERMERÍA BASIICA, METODOLOGÍA 
ESTADÍSTICA, PSICOLOGÍA GENERAL, FISIOPATOLOGIA, FARMACOLOGÍA, ENFERMERÍA MEDICA, BIOESTADÍSTICA 
Y EPIDEMIOLOGIA, ENFERMERÍA SALUD MENTAL Y PSIQUIATRIA, ENFERMERÍA QUIRÚRGICA, ELECTIVA 
NUTRICIÓN EN ENFERMERÍA. 
 

TOTAL CRÉDITOS: 76 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.21. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. OECS-CRyE 045/2012 de fecha 23.04.12, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora de la Comisión 
de Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela de Enfermería, perteneciente a la ciudadana BARRIOS MONTERO MARLIN SOFIA, 
C.I. 14.165.816, quien es procedente de la Corporación Instituto de Artes y Ciencias, y solicita Equivalencia para la 
Licenciatura en Enfermería de la Escuela de Enfermería de la Universidad Central de Venezuela.  
 
MATERIAS A PRESENTAR: BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGÍA I, MICROBIOLOGÍA MORFOFISIOLOGÍA II, 
METODOLOGÍA ESTADÍSTICA, PSICOLOGÍA GENERAL, FARMACOLOGÍA, INGLES I, ENFERMERÍA QUIRÚRGICA. 
TOTAL CRÉDITOS: 34 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones:                                                                   
 
8.22. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. ED-146/2012 de fecha 12.04.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la solicitud de REINCORPORACIÓN para el período lectivo 2012 - 2013 del Br. ALFONSO A. 
SALANDRA P., C.I. 19.649.052. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la reincorporación para el período lectivo 2012 – 2013 de la Bra. Alfonso A. Salandra P. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.23. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. ED-146/2012 de fecha 12.04.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL EXTEMPORÁNEO para el período lectivo 2011 - 2012 del Br. 
JAVIER ARTURO K. QUINTERO S., C.I. 23.635.096.  El Consejo de Escuela acordó negar dicha solicitud y 
recomendó dirigirse a Bienestar Estudiantil para su asesoramiento académico.  
 

DECISIÓN: 
Ratificar la decisión del Consejo de Escuela de negar el retiro temporal extemporáneo para el período lectivo 2011 - 
2012 del Br. Javier Arturo K. Quintero S. y de asistir a Bienestar Estudiantil para su asesoramiento académico.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.24. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. ED-148/2012 de fecha 12.04.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL EXTEMPORÁNEO para el período lectivo 2011 - 2012 de la Bra. 
JEANEMARIE G. RIVERA S., C.I. 20.050.751.  El Consejo de Escuela acordó negar dicha solicitud y recomendó 
dirigirse a Bienestar Estudiantil para su asesoramiento académico.  
 
DECISIÓN: 
Ratificar la decisión del Consejo de Escuela de negar el retiro temporal para el período lectivo 2011 - 2012 
extemporáneo de la Bra. Jeanemarie G. Rivera S. y de asistir a Bienestar Estudiantil para su asesoramiento 
académico. 
 

COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DOCENTE, 
INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA DE LOS 
INSTRUCTORES:  
 
8.25. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. PQ/00027 de fecha 20.03.12, emitido por el Prof. Carlos E. Prada Silvy, Jefa de Cátedra de Clínica 
Terapéutica Quirúrgica Pediátrica, con anexo del CUARTO INFORME SEMESTRAL, INFORME Y EVALUACIÓN 
FINAL Y TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por el 
Prof. IRIAN DEL CARMEN ORDAZ HUMBRÍA, Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica Terapéutica 
Quirúrgica Pediátrica de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, correspondiente al lapso septiembre 2011 – marzo 
2012. Su Tutor el Prof. Carlos Prada, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el cuarto informe semestral, informe y evaluación final y temario de lección pública del Prof. Irian del Carmen 
Ordaz Humbría. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.26. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. 143/2012 de fecha 12.04.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, con 
anexo del SEGUNDO INFORME SEMESTRAL, del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por 
la Profª. MARÍA FERNANDA VARGAS MEJÍAS, Instructora por Concurso de la Cátedra de Anatomía Normal de esa 
Escuela, correspondiente al lapso 25.08.11 al 25.02.12. Su Tutora la Profª. Libertad Arroyo de Gómez, considera 
satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el segundo informe semestral de la Profª. María Fernanda Vargas Mejías. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.27. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. DP/36/2012 de fecha 16.04.12, emitido por la Dra. Antonia Abrodos, Jefa del Departamento de Pediatría de 
la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo del SEGUNSO INFORME SEMESTRAL, del Plan de Capacitación 
Docente y de Investigación presentado por la Profª. MARCELA DEL PILAR ABURTO DEGUELDRE, Instructora por 
Concurso de la Cátedra de Pediatría y Puericultura “A” de esa Escuela, correspondiente al lapso octubre 2011 – marzo 
2012. Su Tutor el Prof. Humberto Gutiérrez, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el segundo informe semestral de la Profª. Marcela del Pilar Aburto Degueldre. 

 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.28. CF13/12           08.05.12 
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Oficio s/n de fecha 13.04.12, emitido por la Profª. María del Valle Mata, con anexo del INFORME Y EVALUACIÓN 
FINAL Y TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA de la Profª. NANCY ROSALÍA MONTILLA REYES, C.I. 5.443.401, 
Instructora por Concurso de la Cátedra de Enfermería Materno Infantil y Atención Comunitaria II de la Escuela de 
Enfermería. Su Tutora la Profª. María del Valle Mata, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el informe y evaluación final y temario de lección pública, de la Profª. Nancy Rosalía Montilla Reyes.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.29. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. IME/037/2012 de fecha 17.04.12, emitido por el Dr. Marcelo J. Alfonzo R., Director del Instituto de 

Medicina Experimental, con anexo del TERCER INFORME SEMESTRAL, del Plan de Capacitación Docente y de 
Investigación presentado por la Profª. FABIOLA AYARI PLÁCERES URAY, Instructora por Concurso de la Sección 
de Biomembranas de ese Instituto, correspondiente al lapso octubre 2011 – marzo 2012. Su Tutor el Prof. Marcelo J. 
Alfonzo R., considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el tercer informe semestral de la Profª. Fabiola Ayari Pláceres Uray. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.30. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. IME/038/2012 de fecha 17.04.12, emitido por el Dr. Marcelo J. Alfonzo R., Director del Instituto de 
Medicina Experimental, con anexo del TERCER INFORME SEMESTRAL, del Plan de Capacitación Docente y de 
Investigación presentado por el Prof. MANUEL JESÚS MOYA ACOSTA, C.I. 9.420.460, Instructor por Concurso 
adscrito al Bioterio ese Instituto, correspondiente al lapso 14.06.11 al 14.01.12. Su Tutor el Prof. Marcelo Alfonzo, 
considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el tercer informe semestral del Prof. Manuel Jesús Moya Acosta. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
 
8.31. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. 149/2012 de fecha 12.04.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo el REPOSO MÉDICO de la Profª. JACQUELINE PANVINI, C.I. 6.970.873, docente de la Cátedra de 
Pediatría de esa Escuela, por el lapso comprendido del 01.03.12 hasta el 30.03.12.  

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Jacqueline Panvini, por el lapso comprendido del 01.03.12 hasta el 
30.03.12.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
8.32. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. 142/2012 de fecha 12.04.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo el REPOSO MÉDICO de la Profª. JACQUELINE PANVINI, C.I. 6.970.873, docente de la Cátedra de 
Pediatría de esa Escuela, por el lapso comprendido del 01.04.12 hasta el 30.04.12.  
 
ANTECEDENTES:  

 CF14/11 DEL 26.26.04.11: DECISIÓN: Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Jacqueline Panvini, por los 
lapsos del 08.02.11 al 28.02.11 y del 02.03.11 al 21.03.11. 

 CF19/11 DEL 26.31.05.11: DECISIÓN: Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Jacqueline Panvini, por los 
lapsos del 22.03.11 al 11.04.11, 12.04.11 al 19.04.11, 20.04.11 al 10.05.11 y del 11.05.11 al 19.05.11. 
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 CF23/11 DEL 28.06.11: DECISIÓN: Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Jacqueline Panvini, por los 
lapsos del 20.05.11.11 al 09.06.11 y del 10.06.11 al 19.06.11. 

 CF32/11 DEL 08.11.11: DECISIÓN: Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Jacqueline Panvini, por los 
lapsos comprendidos del 19.07.11 al 08.08.11, 09.08.11 al 17.08.11, 18.08.11 al 07.09.11, 08.09.11 al 16.09.11, 17.09.11 al 
07.10.11 y del 08.10.11 al 16.10.11. 

 CF36/11 DEL 06.12.11: DECISIÓN: Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Jacqueline Panvini, por los 
lapsos comprendidos del 17.10.11 al 06.11.11 y del 07.11.11 al 15.11.11.  

 CF03/12 DEL 07.02.12: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Jacqueline Panvini, por el lapso de 
veintiún (21) días, a partir del 28.11.11 hasta el 18.12.11.  

 CF09/12 DEL 27.03.12: DECISIÓN: Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Jacqueline Panvini, por los 
lapsos comprendidos del 30.01.12 hasta el 19.02.12 y del 20.02.12 hasta el 28.02.12.   

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Jacqueline Panvini, por el lapso comprendido del 01.04.12 hasta el 

30.04.12.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.33. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. 150/2012 de fecha 12.04.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo el REPOSO PRENATAL de la Profª. RINCI L. DUBOIS, C.I. 12.416.739, docente de la Cátedra de 
Clínica Quirúrgica y Terapéutica “C” de esa Escuela, por el lapso del 07.03.12 al 17.04.12.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el reposo prenatal de la Profª. Rinci L. Dubois, por el lapso del 07.03.12 al 17.04.12.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.34. CF13/12          08.05.12 
Oficio s/n de fecha 17.04.12, emitido por la Profª. JOSEFINA YAJAIRA SÁNCHEZ PERNÍA, C.I. 7.943.736, 
docente asistente a medio tiempo adscrita a la Cátedra de Ciencia y Tecnología de Alimentos de la Escuela de 
Nutrición y Dietética, solicitando PERMISO REMUNERADO, por el lapso de seis (06) meses a partir del 17.04.12, a 
fin de poder cumplir con la designación de Directora Adjunta de OBE encargada del Comedor Universitario el cual 
demanda un alto tiempo de dedicación. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el permiso remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez Pernía, por el lapso de seis 
(06) meses a partir del 17.04.12.  

2. Informar a la Dirección de la Escuela de Nutrición y Dietética y la Cátedra de Ciencia y Tecnología de 
Alimentos.  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.35. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. ED-0369/2012 de fecha 17.04.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo la solicitud de PERMISO NO REMUNERADO del Prof. WILLIAM BRACAMONTE BARAN, C.I. 
14.991.319, Instructor por Concurso a tiempo completo adscrito a la Cátedra Fisiología Normal de esa Escuela, por el 
lapso de seis (06) meses, a partir del 31.03.12, a fin de realizar estudios de PhD en el área de Inmunología, en la 
Universidad de Wisconsin, Sede de Madison.  
 
ANTECEDENTES:  

 CF23/11 DEL 28.06.11: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el permiso no remunerado para el Prof. William Bracamonte 
Barán, por el lapso de seis (06) meses, a partir del 01.09.11 hasta el 29.02.12. 2. Informar al Profesor que debe solicitar la 
prórroga del permiso no remunerado y no debe exceder de dos (02) años. 3. Recordar al Prof. William Bracamonte Barán que 
debe cumplir con el Plan de Formación y Capacitación.  

 CF28/11 DEL 11.10.11: DECISIÓN: 1. Se levanta sanción al punto No. 8.26 del Consejo de Facultad 23/11 de fecha 
28.06.11. 2. Aprobar y tramitar el permiso no remunerado para el Prof. William Bracamonte Barán, por el lapso de seis (06) 
meses, a partir del 01.10.11 hasta el 31.03.12.  3. Informar al Profesor que debe solicitar la prórroga del permiso no 
remunerado y no debe exceder de dos (02) años. 4. Recordar al Prof. William Bracamonte Barán, que debe cumplir con el 
Plan de Formación y Capacitación.  
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 CF12/12 DEL 24.04.12: El CDCH aprobó un Complemento de Beca Sueldo Exterior al Prof. William Haendel Bracamonte 
Barán, por el lapso del 01.02.12 al 31.01.13, 

 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el permiso no remunerado para el Prof. William Bracamonte Barán, por el lapso de seis 

(06) meses, a partir del 01.04.12.  
2. Recordar al Profesor que debe solicitar la prórroga del permiso no remunerado y no debe exceder de dos 

(02) años.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.36. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. 75/2012 de fecha 12.04.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo la solicitud de 
de la Profª. LEIDY QUEVEDO, C.I. 13.117.857, docente de la Cátedra de Bioquímica “C” de esa Escuela, de 
acogerse a la cláusula 79 del Acta Convenio UCV / APUCV, por el lapso comprendido de cuatro (04) meses a 
partir del 01.03.12 fecha de su reincorporación, después de disfrutar un permiso pre y postnatal.  

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el permiso de la Profª. Leidy Quevedo, por el lapso comprendido de cuatro (04) meses, a partir del 
01.03.12, acogiéndose a la cláusula 79 del Acta Convenio UCV / APUCV.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.37. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. 059-2012 de fecha 23.04.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Enfermería, remitiendo el REPOSO 
MÉDICO de la Profª. YASMELY ÁVILA, C.I. 11.918.484, docente de la Cátedra de Metodología de la Investigación 
de esa Escuela, por el lapso de un (01) mes, a partir del 09.03.12.  

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Yasmely Ávila, por el lapso de un (01) mes, a partir del 09.03.12.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
VEREDICTOS DE CONCURSOS DE OPOSICIÓN Y PREPARADORES AD-HONOREM. 
 
8.38. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. 035/12 de fecha 13.04.12, emitido por la Dra. María Eugenia Landaeta, Coordinadora del Jurado, con 
anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) 
cargo de Instructor a medio tiempo en la Cátedra de Microbiología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, para 
el cual concurrió la ciudadana ETNA YSABEL VELÁSQUEZ, C.I. 15.675.513, quien resultó ganadora con las 
siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: DIECINUEVE (19) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:  DIECINUEVE (19) PUNTOS 
DEFINITIVA:  DIECINUEVE (19) PUNTOS 
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición.  
2. Declarar ganador del concurso de oposición a la Profª. Etna Ysabel Velásquez. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
Veredicto de Concurso de Preparadores Ad-Honorem 
 
8.39. CF13/12           08.05.12 



 

 

 

 28 

Oficio No. 73/2012 de fecha 12.04.129, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, con anexo del Veredicto 
del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (01) cargo de Preparador 
Ad-Honorem, en la Cátedra de Bioquímica “A” de esa Escuela, en el cual resultó ganadora la Bachillera:  
 

BACHILLERES CÉDULA  DEFINITIVA 

Estepa C. Narley  20.278.136 18 ptos.  

 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Oposición para Preparadores Ad-Honorem.   
2. Declarar ganadora a la Bachillera Estepa C. Narley.  

 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.40. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. 74/2012 de fecha 12.04.129, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, con anexo del Veredicto 
del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (01) cargo de Preparador 
Ad-Honorem, en la Cátedra de Bioquímica “A” de esa Escuela, en el cual resultó ganadora la Bachillera:  
 

BACHILLERES CÉDULA  DEFINITIVA 

Gomes Gil Bárbara  19.354.064 18 ptos.  

 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Oposición para Preparadores Ad-Honorem.   
2. Declarar ganadora a la Bachillera Gomes Gil Barbara.  

 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.41. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. ED-0373/2012 de fecha 17.04.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con 
anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad cuatro 
(04) cargos de Preparadores Ad-Honorem, en la Cátedra de Patología General y Fisiopatología de esa Escuela, en 
el cual resultaron ganadores los Bachilleres:  
 

BACHILLERES CÉDULA  DEFINITIVA 

Marco Marrero 21.001.778 18 

Daniella Nacad 19.314.441 18 

Bárbara Ochoa 19.289.538 18 

Michelina Ippoliti 19.398.210 18 

 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Oposición para Preparadores Ad-Honorem.   
2. Declarar ganadores a los Bachilleres: Marco Marrero, Daniella Nacad, Bárbara Ochoa y Michelina Ippoliti.   

 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
COMUNICACIONES DE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
8.42. CF13/12           08.05.12 
Oficio CEPGM Nº 387/2012 de fecha 24.04.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

PACIENTES OBESOS MORBIDOS CON VÍA AÉREA DIFÍCIL: AIRTRAQ® VS FIBROSCOPIO FLEXIBLE 
PARA INTUBACIÓN OROTRAQUEAL  

 
Autor(es):  GARCÍA F, COLLEEN C Y VARGAS E, KARELYS V 
Especialidad: ANESTESIOLOGÍA 
Sede:       HOSPITAL DOMÍNGO LUCIANI  
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JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JENNIFER GÓMEZ, TUTORA - COORDINADORA 
MARÍA T MADURO, HDL 
OSWALDO MALAVE, HMPC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
IRMA YAROSSI. HDL 
JUAN C LOVERA, HMPC 
 
DECISIÓN:   

Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.43. CF13/12           08.05.12 
Oficio CEPGM Nº 387/2012 de fecha 24.04.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
CUIDADOS ANESTÉSICOS MONITORIZADOS PARA FIBROBRONCOSCOPIA FLEXIBLE DIAGNOSTICA CON 

REMIFENTANIL  
 

Autor(es):  FARIA, MARÍA Y MORENO, LUIS 
Especialidad: ANESTESIOLOGÍA 
Sede:       HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS   
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
CARMEN RIVERO FUENMAYOR, TUTORA - COORDINADORA 
JOSÉ POTENTE, HUC 
ILDEMARO SALAS, HMCA 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
DANIEL VALDERRAMA, HUC 
CARLOS MARÍN, HMCA 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.44. CF13/12           08.05.12 
Oficio CEPGM Nº 387/2012 de fecha 24.04.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

ESTENOSIS TRAQUEAL: FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS CON REESTENOSIS POST QUIRÚRGICA  
 

Autor(es):  CEDEÑO S, MARJORIE LL 
Especialidad: CIRUGÍA DEL TÓRAX 

Sede:       HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS   
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
ALDO STAMILE, TUTOR - COORDINADOR 
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FREDDY MORILLO, HUC 
CARLOS SABATE, HMCA 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
NOEL REBOLLEDO, HUC 
GILMA OJEDA, HMCA 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

8.45. CF13/12           08.05.12 
Oficio CEPGM Nº 387/2012 de fecha 24.04.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

EXPERIENCIA QUIRÚRGICA DE LAS LESIONES IATROGÉNICAS DE LA VÍA BILIAR  
EN UN PERÍODO DE 23 AÑOS  

 
Autor(es):  MOLINA PIRE BERTHA 
Especialidad: CIRUGÍA GENERAL 
Sede:       HOSPITAL DOMINGO LUCIANI    
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
LUIS VIVAS, TUTOR - COORDINADOR 
FERNANDO RODRÍGUEZ MONTALVO, HDL 
MARIO ARCIA, HMPC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
PABLO OTTOLINO, HDL 
LUIS LEVEL, HMPC 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.46. CF13/12           08.05.12 
Oficio CEPGM Nº 387/2012 de fecha 24.04.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

INFECCIÓN URINARIA EN PACIENTES PEDIÁTRICOS ASOCIADO A  
MALFORMACIONES DEL TRACTO URINARIO  

 
Autor(es):  ILARRAZA P, CAROLINA I Y MUÑOZ A, GLORIA S 
Especialidad: CIRUGÍA PEDIÁTRICA 
Sede:       HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS     
 
JURADO PROPUESTO: 

MIEMBROS PRINCIPALES: 
ALEJANDRO HERNÁNDEZ, TUTOR - COORDINADOR 
IRIAM ORDAZ, HUC 
HERMES PÉREZ, URÓLOGO-HJMR 
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MIEMBROS SUPLENTES: 
CARLOS PRADA SILVY, HUC 
DIANA HIDALGO, UROLOGO-HJMR 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.47. CF13/12           08.05.12 
Oficio CEPGM Nº 387/2012 de fecha 24.04.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 

este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

LITIASIS BILIAR: ESTUDIO DE CASOS EN UN HOSPITAL TIPO IV  
 

Autor(es):  GONZÁLEZ M, CELSO Y SERRANO S. CESAR 
Especialidad: GASTROENTEROLOGÍA  
Sede:       HOSPITAL MILITAR CARLOS ARVELO  
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
HUGO GORI, TUTOR - COORDINADOR 
BEATRIZ PERNALETE, HMCA 
LIZABETA CABRERA, HDL 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
SILVIA BENÍTEZ, HMCA 
MANUEL CARREIRO, HDL 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.48. CF13/12           08.05.12 
Oficio CEPGM Nº 387/2012 de fecha 24.04.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

TERAPIA DE MOVIMIENTO INDUCIDA POR RESTRICCIÓN EN LAS EXTREMIDADES SUPERIORES DE 
NIÑOS CON HEMIPARESIA DEBIDA A PARÁLISIS CEREBRAL  

 
Autor(es):  SÁNCHEZ A, PATRICIA 
Especialidad: MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 
Sede:      INTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN MÉDICA SEDE-VALENCIA 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
EVELYN CABRERA, TUTORA - COORDINADORA 
MARY R NOBREGA, CIUDAD HOSPITALARIA DR. ENRIQUE TEJERA-VALENCIA 
EDIMAR GONZÁLEZ, IVSS-VALENCIA 

 
MIEMBROS SUPLENTES: 
WILLIAM SPISSO, CIUDAD HOSPITALARIA DR. ENRIQUE TEJERA-VALENCIA 
ADORACIÓN QUIJADA, IVSS-VALENCIA 
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DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.49. CF13/12           08.05.12 
Oficio CEPGM Nº 387/2012 de fecha 24.04.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

EFECTO DE LAS ISOFLAVONAS DE SOYA EN LA DENSIDAD MINERAL ÓSEA DE MUJERES 

PERIMENOPAUSICAS  
 

Autor(es):  CASTILLO, MARÍA A Y DIAZ A, HECBY 
Especialidad: MEDICINA INTERNA 
Sede:       HOSPITAL MILITAR CARLOS ARVELO  
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
ARISTIDES COLMENARES, TUTOR(A) COORDINADOR(A) 
VIRGINIA SALAZAR, HMCA 
MARÍA DE L WILSON, HDL 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
CARLOS OBERTO, HMCA 
IVETTE MONTES DE OCA, HDL 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.50. CF13/12           08.05.12 
Oficio CEPGM Nº 387/2012 de fecha 24.04.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

EVALUACIÓN DE LA FUNCIÓN RENAL AL AÑO POSTRANSPLANTE COMO FACTOR DE SOBREVIDA DEL 
INJERTO RENAL A 5 AÑOS  

 
Autor(es):  FERNÁNDEZ L, NELSON F 
Especialidad: NEFROLOGÍA 
Sede:       HOSPITAL MIGUEL PÉREZ CARREÑO  
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES 
GLADYS HERNANDEZ, TUTORA - COORDINADORA 
JORGE DOMÍNGUEZ, HMPC 
EZEQUIEL BELLORIN, HUC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
YANETH OGEERALLY, HMPC 

LUIS HERNÁNDEZ, HUC 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
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COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.51. CF13/12           08.05.12 
Oficio CEPGM Nº 387/2012 de fecha 24.04.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRÓNICA: NIVELES DE NFkB COMO MARCADOR 
INFLAMATORIO  

 
Autor(es):  LAUCHO C, MARÍA E 

Especialidad: NEUMONOLOGÍA CLÍNICA 
Sede:       HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS   
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES 
SONIA HECKER, TUTORA - COORDINADORA 
CARLOS TALAMO, HUC 
MERCEDES LOSADA, CÁTEDRA DE FISIOLOGÍA - ESCUELA JOSÉ MARÍA VARGAS 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
DOLORES MORENO, HUC 
GLORIA CABEZAS, ESCUELA JOSÉ MARÍA VARGAS 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.52. CF13/12           08.05.12 
Oficio CEPGM Nº 387/2012 de fecha 24.04.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

EXPRESIÓN DE p53 Y Ki-67 EN CARCINOMA BASOCELULAR DE PARPADO  
 

Autor(es):  BALBI G, ROBERT G Y VARELA Z, LAURA K 
Especialidad: OFTALMOLOGÍA 
Sede:       HOSPITAL DOMINGO LUCIANI    
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES 
MARÍA E ORELLANA, TUTORA - COORDINADORA 
VÍCTOR ARDILA, HDL 
IMELDA DE PIFANO, IAP 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
CARMEN L CHACÓN, HDL 
MARÍA L GARCÍA, IAP 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  

 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.53. CF13/12           08.05.12 
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Oficio CEPGM Nº 132/2012 de fecha 02.05.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para su consideración y 
aprobación según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación de cuatro (4) 
Miembros del Jurado Examinador que evaluará la Tesis Doctoral (TD) intitulada: Respuesta celular a la hipotermia 
con recuperación. Expresión de proteínas de estrés y tráfico de proteínas, elaborada por la Profª. ALEGNA RADA 
ROCA, C.I. 14.480.765, inscrita en el Programa Individualizado de esta Facultad y quien aspira obtener el Título de 
Doctor en Ciencias, mención Biología Celular. 
 
Miembros Principales: 
Miriam Strauss (Tutora-Coordinadora) 
Félix Toro (Instituto de Imunologia) 
Isaac Blanca (Instituto de Inmunología) 

 
Miembros Suplentes 
Elizabeth Merentes (Facultad de Ciencias) 
Jaime Rafael Torres (Instituto de Medicina Tropical) 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.54. CF13/12           08.05.12 
Oficio CEPGM Nº 133/2012 de fecha 02.05.12, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para su consideración y 
aprobación según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación de cuatro (4) 
Miembros del Jurado Examinador que evaluará la Tesis Doctoral (TD) intitulada: Estudio bioquímico y patológico de 
fracciones con actividad fibrinolítica del veneno de la mapanare (Bothrops Colombiensis), elaborada por la MSc. 
MARÍA EUGENIA GIRÓN, inscrita en el Programa Individualizado de esta Facultad y quien aspira obtener el Título 
de Doctor en Ciencias, mención Toxinología. 
 
Miembros Principales: 
Alexis Rodríguez Acosta (Tutor-Coordinador) 
Alba Vargas (Facultad de Farmacia) 
Elizabeth Merentes (Facultad de Ciencias) 
 
Miembros Suplentes 
Leonardo De Sousa (UDO) 
Marco Álvarez (Instituto Anatómico) 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE MEDICINA:  
 
8.55. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. 142/2012 de fecha 16.04.12, emitido por la Dra. Alicia Ponte Sucre, Coordinadora de Investigación de la 
Facultad de Medicina, remitiendo para consideración y aprobación de este Cuerpo, el nombramiento de los 
Representantes de la Facultad de Medicina ante el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico 
(CDCH), dando cumpliendo al Artículo 8 del Reglamento de Funcionamiento de la Coordinación de Investigación.  
 

Para esta oportunidad, el Consejo Directivo acordó postular a los siguientes profesores investigadores para los 
cargos: 
 
Sub-Comisión de Becas: Dra. Alicia Ponte Sucre 
Sub-Comisión de Proyectos: Dra. Noris Rodríguez (Reelección, actualmente en el cargo) 
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Sub-Comisión de Publicaciones: Dr. Marco Álvarez 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Investigación.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.56. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. 143/2012 de fecha 16.04.12, emitido por la Dra. Alicia Ponte Sucre, Coordinadora de Investigación de la 
Facultad de Medicina, remitiendo para consideración y aprobación de este Cuerpo, el Veredicto de Defensa de la Bra. 
ESTHER REVAL, C.I. 19.370.513, quien culminó su formación dentro del “Programa de Estímulo a la Investigación 
para los Estudiantes de Pregrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela”, organizado por 

esa Coordinación con la presentación del Trabajo de Investigación: “Prevalencia de Polimorfismos del Gen de 
Apoliproteina E”, obteniendo de acuerdo al Art. 7 del Reglamento antes mencionado el Grado Académico con 
Honores, Mención Investigación.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Investigación.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
  
JUBILACIONES Y PENSIONES:  
 
8.57. CF13/12           08.05.12 
Oficio CJD-No. 510-2001 de fecha 21.12.01, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la Universidad 
Central de Venezuela, participando que considera PROCEDENTE el derecho de JUBILACIÓN de la Profª. FIDIAS 
BEATRIZ HERRERA DE HERRERA, docente adscrita a la Cátedra de Inmunología de la Escuela de Bioanálisis, 
debido a que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente. La fecha efectiva es a partir 
del 25.04.12.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la Jubilación de la Profª. Fidias Beatriz Herrera de Herrera, a partir del 25.04.12.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

COMUNICACIONES VARIAS: 
 
8.58. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. 139/2012 de fecha 12.04.12, emitido por Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
informando la reincorporación a sus actividades académicas a partir del 01.04.12 de la Profª. MARIELA 
FORMIGONI, C.I. 6.462.781, como docente de la Cátedra de Anatomía Normal de esa Escuela, luego de haber 
disfrutado un permiso no remunerado. 
 
DECISIÓN:   

1. Aprobar la reincorporación a sus actividades académicas de la Profª. Mariela Formigoni, a partir del 
01.04.12.  

2. Enviar al Departamento de Recursos Humanos.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
 
8.59. CF13/12           08.05.12 

Oficio No. 022/2012 de fecha 16.04.12, recibido en la Secretaría del Consejo el 24.04.12, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Enfermería, remitiendo los Cronogramas de los Cursos Intensivos de las materias de Farmacología 
y Estadística año 2012, con anexo los cuadros demostrativos de los montos a cancelar al personal Docente y 
administrativo que laborará en los mismos. 
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 DIFERIDO 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
PUNTO No. 9: PARA CONSIDERACIÓN   
 
COMUNICACIONES VARIAS: 
 
9.1. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. Coor-Dir-112/2012 de fecha 26.03.12.12, recibido en la Secretaría del Consejo el 16.04.12, emitido por el 
Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central de Venezuela, informando que esa Comisión en su reunión No. 2012-04 de fecha 05.02.12, acordó ratificar la 
decisión emitida en la Comunicación s/n de fecha 20.02.12, suscrita por el Dr. Rafael Borges, Coordinador del 
Comité Académico de Estudios Individualizados de Maestría y Doctorado, a través de la cual da respuesta a la 
comunicación de fecha 14.02.12, suscrita por la Dra. Nilda Negretti, Tutora – Coordinadora, quien sugiere cambios 
en la designación del Jurado de la Tesis Doctoral intitulada: EFECTO DEL CONSUMO DE DISTINTOS ACEITES EN 
LA POTENCIACIÓN POST-REPOSO Y CALCIO INTRACELULAR EN MIOCITOS AISLADOS DE RATAS 
DIABÉTICAS, realizado por la MSc. CANDELARIA ALFONSO PÉREZ, alumna del Doctorado Individualizado.  
 
Decisión del Comité Académico de Estudios Individualizados de Maestría y Doctorado: 
 

1. Ratificar la postulación del Jurado hecha por la Comisión de estudios de Postgrado al Consejo de Facultad. 
2. Se considera que el Jurado propuesto y designado está integrado por personas idóneas y que fueron 

sugeridas por el Comité Académico Individual (CAI) de la cursante: integrado por los Doctores Nilda 
Negretti, Tutora y los Asesores: Doctores Marco Álvarez Ochoa y Vito Lamanna. 

3. Es la opinión del Comité Académico del Programa de Estudios Individualizado de Maestría y Doctorado, que 
los Jurados, tanto para los Seminarios de Investigación I y II y para la Tesis Doctoral o Trabajo de Grado, 
deben estar integrados por el Tutor y personas diferentes a los miembros del CAI.  

 
 Diferido CF12/12 DEL 24.04.12  

 
DECISIÓN:   
1. Aprobar y tramitar el Jurado 

PRINCIPALES      SUPLENTES 
DRA. NILDA NEGRETTI (TITULAR) (JUB)    DR. MARCO ÁLVAREZ (TITULAR)  
DR. EDUARDO ROMERO  (TITULAR) (JUB)    DR. VITO LAMANNA (TITULAR) (JUB) 
DRA. MARY ZULAY MOYA DE SIFONTES (TITULAR) (JUB)    

 
2. Enviar a Comisión de Estudios de Postgrado, con copia a la Profesora Candelaria Alfonso. 

 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.2. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. DPP-0210-2012 de fecha 24.04.12, emitido por el Licenciado Leonel Milano, Jefe del Departamento de 
Planificación y Presupuesto de la Facultad de Medicina, informando el Cambio de Dedicación a partir del 01.01.12 
de la Profª. HILDA PÉREZ USECHE, C.I. 6.749.804, de la Categoría de Instructora a Tiempo Convencional Cuatro 
(04) horas a Dedicación Medio Tiempo, ubicado en la Unidad Ejecutora 09.10.07.10.00 (Cátedra de Gastroenterología 
– Escuela de Medicina “Luis Razetti”), la Disponibilidad Presupuestaria EXISTE y es RECURRENTE, en el cargo 
identificado con el IDAC 28436, por la reestructuración del Cargo dejado Vacante por el Prof. Juan Carlos Tenia, quien 
renunció.  
 
Fecha de nacimiento: 17.08.75 
Fecha de ingreso a la UCV: 01.02.09 
 
DECISIÓN:  

Aprobar y tramitar 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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9.3. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. DPP-0211-2012 de fecha 24.04.12, emitido por el Licenciado Leonel Milano, Jefe del Departamento de 
Planificación y Presupuesto de la Facultad de Medicina, informando el Cambio de Dedicación a partir del 01.01.12 
del Prof. ALCIDES ANTONIO ROBLES, C.I. 11.937.326, de la Categoría de Asistente 75% Tiempo Completo a 
Tiempo Completo, ubicado en la Unidad Ejecutora 09.10.03.01.00 (Cátedra de Anatomía Normal – Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”), la Disponibilidad Presupuestaria EXISTE y es RECURRENTE, en el cargo identificado con el 
IDAC 6324.  
 
Se hace la observación, que el Prof. Robles, es Docente en la Categoría de Asistente de la Facultad de Humanidades y 
Educación, en la Unidad Ejecutora No. 07.18.02.02.01, el cual es contratado en la Cátedra de Anatomía Normal de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, desde el año 2005, para cumplir con actividades en Neurociencias.  
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.4. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. DPP-0212-2012 de fecha 24.04.12, emitido por el Licenciado Leonel Milano, Jefe del Departamento de 
Planificación y Presupuesto de la Facultad de Medicina, informando el Cambio de Dedicación a partir del 01.01.12 
del Prof. JOSÉ GREGORIO MÁRQUEZ, C.I. 7.952.756, de la Categoría de Asistente a Tiempo completo a Asistente 
a Dedicación Exclusiva, ubicado en la Unidad Ejecutora 09.13.02.04.00 (Cátedra de Microbiología – Escuela de 
Nutrición y Dietética), la Disponibilidad Presupuestaria EXISTE y es RECURRENTE, en el cargo identificado con el 
IDAC 16014, por la reestructuración (disminución de dedicación) del cargo de la Profª. Yanira Escalona.  
 
Fecha de nacimiento: 25.05.68 
Fecha de ingreso a la UCV: 01.06.99 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.5. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. DPP-0213-2012 de fecha 24.04.12, emitido por el Licenciado Leonel Milano, Jefe del Departamento de 
Planificación y Presupuesto de la Facultad de Medicina, informando el Cambio de Dedicación a partir del 01.01.12 
de la Profª. NADIA L. ROSERO MONTENEGRO, C.I. 9.994.089, de la Categoría de Instructor a Tiempo 
Convencional tres (03) horas a Instructor Tiempo Convencional seis (06) horas, ubicado en la Unidad Ejecutora 
09.13.03.02.00 (Cátedra de Alimentación Institucional – Escuela de Nutrición y Dietética), la Disponibilidad 
Presupuestaria EXISTE y es RECURRENTE, en el cargo identificado con el IDAC 24966, por la reestructuración 
(disminución de dedicación) del cargo de la Profª. Yanira Escalona.  
 
Fecha de nacimiento: 01.03.61  
Fecha de ingreso a la UCV como personal administrativo: 01.06.88 / 8 horas de contratación  
Fecha de ingreso a la UCV como personal docente: 01.09.03 / 3 horas de contratación  
 

 DIFERIDO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.6. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. 144/2012 de fecha 23.04.12, emitido por la Dra. Alicia Ponte Sucre, Coordinadora de Investigación de la 
Facultad de Medicina, remitiendo nuevamente para su consideración y aprobación los Criterios y Procedimientos 
para evaluar las credenciales de los aspirantes a desempeñar el cargo de Jefe de Sección y Laboratorio 
del Instituto de Medicina Experimental, aprobado por el Consejo Directivo de esa Coordinación en su sesión 
ordinaria No. 02/2009 de fecha 07.05.09. 
 
Es de hacer notar, que este punto fue visto en Consejo de Facultad No. 33/09 del año 2009 y su decisión fue enviarlo 
a la Comisión de Reglamento, pero aún esa Coordinación no ha recibido respuesta al respecto. 
 

 DIFERIDO 
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.7. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. 131/12 de fecha 17.04.12, emitido por la Profª. Ligia Sequera Meleán, Directora de la Escuela de Salud 
Pública, informando que el Prof. SERGIO ARÍSTIDES OTERO BRUZUAL, C.I. 5.073.149, docente adscrito a la 
Cátedra de Administración de Hospitales de esa Escuela, actualmente no tiene tutor asignado debido al 
fallecimiento del tutor designado en su oportunidad. En vista de finalizar con el proceso de capacitación y formación y 
la tramitación del ascenso respectivo se propone se asigne como nuevo tutor a la Profª. Beatriz Feliciano 
Hernández.  
 

 DIFERIDO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.8. CF13/12           08.05.12 
Oficio No. 132/12 de fecha 17.04.12, emitido por la Profª. Ligia Sequera Meleán, Directora de la Escuela de Salud 
Pública, informando que el Prof. VÍCTOR ANTONIO SIEGERT CARIDAD, C.I. 3.144.662, docente adscrito a la 
Cátedra de Administración de Hospitales de esa Escuela, actualmente no tiene tutor asignado debido al 
fallecimiento del tutor designado en su oportunidad. En vista de finalizar con el proceso de capacitación y formación y 
la tramitación del ascenso respectivo se propone se asigne como nuevo tutor al Prof. Mariano Fernández.  
 

 DIFERIDO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.9. CF13/12           08.05.12 
El Doctor EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina, presenta a consideración del Cuerpo, información 
respecto a las Insuficiencias Presupuestarias año 2012, emitida por el Vicerrectorado Administrativo y la 
Dirección de Planificación y Presupuesto de la Universidad Central de Venezuela.  
 

 Se envió por correo electrónico  

 
 DIFERIDO 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.10. CF13/12           08.05.12 
El Doctor EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina presenta a consideración del Cuerpo, el Informe de 
la Comisión designada por el Consejo Universitario de la UCV sobre las implicaciones que traería para la 
Universidad, en lo jurídico y en lo académico, la aprobación por el Consejo Universitario del Reglamento 
Electoral que ordena la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia en su sentencia No. 104, del 10.08.10.  
 

 Se envió por correo electrónico  

 
 DIFERIDO 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.11. CF13/12           08.05.12 
El Doctor EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina, presenta a consideración del Cuerpo, Informe 

preliminar de la Comisión designada por el Consejo Universitario en su sesión de fecha 14.03.12, integrado por los 
Profesores Cecilia García Arocha, Juan Troconis, Inírida Rodríguez, Adelaida Struck y Emigdio Balda, a fin de revisar 
los documentos remitidos al Consejo Universitario relativos a la Seguridad Social del Profesorado.  
 

 DIFERIDO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
PUNTO No. 10: DERECHOS DE PALABRA  
10.1. CF13/12           08.05.12 
Oficio 138/2012 de fecha 19.03.12, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, solicitando 
un DERECHO DE PALABRA, a ser ejercido por la Dra. Ana Bajo, Jefa del Departamento de Medicina. a fin de 
exponer la situación de las Cátedras de Anatomía Patológica, Cardiología, Clínica Médica A, Clínica 
Médica B, Clínica Médica C, Dermatología, Gastroenterología, Neumonología, Neurología y Psiquiatría.  
 

HORA: 11:00 AM 
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Se presentó a la sala de sesión del Consejo de Facultad la Profesora Ana Bajo, Jefe del Departamento de Medicina de 
la Escuela de Medicina “José María Vargas”, en la cual expuso la situación de la docencia en el Departamento, en 
reunión convocada a tal efecto el día 07.03.12: 
 

1. El aumento de la población estudiantil, la disminución del número de docentes de las Cátedras del 
Departamento, y la reducción de los pacientes atendidos en el Hospital Vargas de Caracas, esto último 
consecuencia del retraso de la entrega de las obras de remodelación de la institución asistencial, iniciadas en 
el año 2007, han limitado de manera definitiva la docencia de Clínica Médica y de Clínicas de Especialidades 
Médicas. 

2. Las pocas soluciones que pudieron ser conducidas por cada una de las Cátedras ante la situación anterior, 
tales como el aumento del número de alumnos por grupos de trabajo, redistribución y recarga de actividades 
docentes del personal, incluyendo al personal Instructor, que ha sido llevado a trabajar con más de una 

asignatura, así como el cansancio y la fatiga de los pocos pacientes que colaboran con docentes y alumnos, 
sobre todo en la asignatura Medicina I, no podrán continuar instrumentándose si se reciben más alumnos en 
el próximo período lectivo 2012-2013. 

3. Es más que evidente que se está ante el deterioro del proceso de aprendizaje y de enseñanza en las 
asignaturas de Clínica Médica, lo que implica que la preparación de los médicos egresados para asumir una 
relación médico paciente de calidad, aplicar técnicas semiológicas que permitan examinar los pacientes, 
establecer diagnósticos, planes exploratorios y tratamientos de los enfermos atendidos, ya comenzó a ser 
llevada de manera insuficiente y limitada. 

 
Por tales motivos hemos decidido informar a las autoridades de la institución que no se podrá continuar 

aceptando un número mayor de alumnos a los asignados en el período 2011-2012. Ante la situación planteada 
exigimos, en un tiempo perentorio, que la Escuela de Medicina “José María Varas”, se pronuncie al respecto y tome 
las medidas que permitan avalar un proceso de enseñanza aprendizaje tal y como se establece en la Misión de la 
institución que no es otra que formar Médicos y Citotecnologos que sean… “capaces de integrar conocimientos y 
valores relevantes con destrezas, para aplicarlos y adaptarlos a un mundo en constante cambio, que respondan a las 
necesidades de la población en materia de salud y con el compromiso de contribuir al desarrollo de la sociedad”. 

 
 Deseamos que ésta alerta permita tomar, en el futuro inmediato, decisiones que faciliten hacer correcciones 

y ajustes administrativos-académicos necesarios para restablecer, a mediano plazo, una docencia que garantice un 
proceso de enseñanza-aprendizaje de calidad y responda a los intereses de paciente, alumnos, docente e 
instituciones. 
 
DECISIÓN:  
Una vez oídos los planteamientos de la Profesora Ana Bajo, el cuerpo quedo debidamente informado. La 
documentación consignada se tomara en consideración en decisión de capacidad instalada en fecha 15.05.12 en el 
Consejo de Facultad. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Esta Agenda fue revisada el día Jueves 03.05.12, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la 
Facultad, los Profesores:  
 
CARMEN CABRERA DE BALLIACHE, Coordinadora General de la Facultad de Medicina.   

FLOR MARÍA CARNEIRO, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de Facultad.  

CANDELARIA ALFONSO, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad. 

JOSEFA ORFILA, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad.  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PUNTO No. 11: EXTRAORDINARIOS  
 
11.1. CF12/12          08.02.12  

Oficio 119/2012 de fecha 02.05.12, emitido por la Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética, con anexo de la 
RENUNCIA irrevocable de la Prof. VALENTINA GARCÍA RAMÍREZ, C.I. 12.375.621, Instructor a medio tiempo 
adscrita a la Cátedra de Nutrición Humana de esa Escuela, a partir del 24.04.12 
 
DECISIÓN: 
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Aceptar la renuncia de la Profa. Valentina García Ramírez, C.I. 12.375.621, como Instructor a medio tiempo, adscrita 
a la Cátedra de Nutrición Humana de la Escuela de Nutrición y Dietética, a partir del 24.04.12  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
11.2. CF12/12          08.02.12  
Oficio S/N de fecha 07.05.12, emitido por el Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, solicitando PERMISO 
para asistir a la 12th Conference Springfiel/Stockholm, en la Ciudad de Estocolmo, Suecia del 08.05.12 hasta el 
11.05.12. Director Encargado de la Escuela Prof. EDGAR SPANCHEZ, Coordinador de Extensión. 

 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el permiso del Dr. Aquiles Salas, desde el 08.05.12 hasta el 11.05.12. 

2. Designar como Jefe (E) de la Dirección de la Escuela al Dr. Edgar Sánchez. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
11.3. CF13/12           08.05.12 
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS”  
 APELLIDOS Y NOMBRES: PÉREZ GERDEL THEODORO JOSÉ  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 17.857.373 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: FARMACOLOGÍA    
LAPSO: 16.04.12 HASTA EL 31.12.12 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.03.04.00, identificado con el Idac 9222. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
 Gerdel Pérez Theodoro José desde el 16.04.12 hasta el 31.12.12 (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
11.4. CF13/12           08.05.12 
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE ENFERMERÍA  
 APELLIDOS Y NOMBRES: SÁNCHEZ DE MAYORCA ELEISA ISABEL  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 5.617.001 

CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: FISIOPATOLOGÍA    
LAPSO: 01.04.11 HASTA EL 31.12.11 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.17.01.04.01, identificado con el Idac 
29242. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora:  
 Sánchez de Mayorca Eleisa Isabel desde el 01.04.11 hasta el 21.12.11 (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
La sesión finalizó a las 12:50 m.  
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DR. EMIGDIO BALDA   DECANO - PRESIDENTE 
 
 
COORDINADORES:   
 
PROFª. MARÍA V. PÉREZ DE GALINDO COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
 
PROF.  ARTURO ALVARADO COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
 
PROFª. CARMEN ALMARZA  COORDINADORA OFICINA DE EDUCACIÓN PARA 

CIENCIAS DE LA SALUD   
 

REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
 
PROF. ARTURO ALVARADO           
  
PROF. PEDRO NAVARRO     PROFª. MARIA A. DE LA PARTE       
 
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA    PROFª. YAIRA MATHISON     
  
       PROFª. JOSEFA ORFILA  
 
PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ    PROFª. CANDELARIA ALFONSO 
      
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES:   
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
  
BRA. MARIANA ISAAC      BR. DANIEL NIETO 
  
 
 
 
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
 
PROFª. CARMEN GUZMÁN     ESC. BIOANÁLISIS  
 
PROFª. LIGIA SEQUERA      ESC. SALUD PÚBLICA 
 
PROF. MARCO ÁLVAREZ     INST. ANATÓMICO   
 
PROF. MARCELO ALFONZO    INST. MEDICINA TROPICAL   
 
PROF. ISAAC BLANCA PEREIRA     INST. INMUNOLOGÍA 
 
  
  

 
 

Benilde Rodríguez A. 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de Facultad 

Benibeni29@hotmail.com   
Ext. 3682    
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